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PARTE  O F IC IA L
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Justificado en el expediente instruido al efecto que Don 

Mariano Herrero y Urquiaga, Magistrado cesante de la Au
diencia de Pamplona, se halla inutilizado físicamente para 
volver al servicio; de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 288 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en concederle la jubilación que ha solicitado, con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El M ini'iro de Gracia y  Justicia,

Hallándose comprendido D. Lino Duarte y Soto, Ma
gistrado de la Audiencia de Albacete, en el párrafo prime
ro del art. 831 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo rn trasladarle á igual plaza de la de Granada, 
vacante por nombramiento para otra de D. Manuel del 
Olmo.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ferxaa&cito £¿*¿«leron y  CoHaufes.

Accediendo á los deseos de D. Manuel del Olmo y Aya- 
la, Magistrado electo de la Audiencia de Granada,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Albace
te, vacante por traslación de D. L in o  Duarte.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Fejri&itift'lo y  Colteiate®.

M I N I S T E R I O  S E  L A G U E R R A .

REALES DECRETOS.
Vr-ngo °o nombrar Director de la conferencia de Oficia

les d - b .D urnía y caballería del distrito de Andalucía al 
Brigm'Ar D Luis González Moro y Menchiron.

R-ü ) rn Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochen con s mAmía y ocho.

ALFONSO.
£?. c i r A / m  A  la G u e r r a ,

Vengo en nombrar Director de la conferencia de Ofi
ciales de infantería y caballería del distrito de Castilla la 
Vieja al Brigadier D. Felipe Fernandez Cavada y E s
padero.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta v ocho.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Francisco de CeBiallos.

Vengo en nombrar Director de la conferencia de Oficia
les de infantería y caballería del distrito de Granada al Bri
gadier D. Francisco Zaragoza y Amar.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Celbailos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓROEN.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 10 de

A!>ctubre óliimo me dice lo siguiente: .....
«Excmo. S r . : Con esta fecha digo al Presidente de la 

Ju n ta  de Pensiones civiles lo que sigue:
«Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno el 

expediente instruido á consecuencia de la consulta elevada 
por esa Junta á este Ministerio, relativa á si considerados 
los individuos del Cuerpo facultativo de Telégrafos como 
empleados activos "hurarite'éY’TTempo "de5ITu "*excéúéñciá~ 
corresponde clasificarlos cuando recurran en solicitud de 
Señalamiento de haber pasivo, y si á los hoy clasificados 
que vuelvan al servicio y cosen nuevamente deberá ó no 
reconocérseles corno tiempo abonable de servicio el que 
permaneciesen en dicha situación de excedentes según lo 
preceptuado en el decreto de 17 de Setiembre de 1870, el 
expresado Consejo ha expuesto á este Ministerio lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el Consejo las Reales órde
nes de 19 de Mayo de 1876 y 30 de Junio del presente año, 
devuelve con informe á ese Ministerio el expediente pro
movido por la consulta de la suprimida Junta de Pensio
nes civiles relativo á si considerados los individuos del 
Cuerpo facultativo de Telégrafos como empleados activos 
durante el tiempo de su excedencia, corresponde clasifi
carlos cuando recurran en solicitud de señalamiento de 
haber pasivo, y si á los hoy clasificados que vuelvan á 
situación activa y cesen nuevamente deberá ó no recono
cérseles como tiempo abonable de servicios el que perma
nezcan en dicha situación de excedentes. Al reorganizarse 
el Cuerpo de Telégrafos por Real decreto de 14 de Diciem
bre de 1864, en el art. 4.° del mismo se declaró que tendrian 
en todas sus clases las mismas categorías, consideraciones, 
derechos y situaciones relativas al servicio que los demás 
Cuerpos civiles facultativos, siendo una de esas situaciones 
las de excedencia, cuya naturaleza y derechos que de ella 
se derivan son bien conocidos.

Consecuente con el criterio expresado en la anterior 
disposición al dar nueva forma á la Dirección general de 
Comunicaciones por el decreto de la Regencia de n  de 
Setiembre de 1870, dos Inspectores de Telégrafos que re 
sultaron sobrantes de la plantilla aprobada fueron decla
rados excedentes, ordenándose en el art. 4.° que tanto los 
mencionados Inspectores como los demás funcionarios de 
igual procedencia que se encontraran sin empleo efectivo j 
en su ramo se considerasen con opcion á los derechos na- |

sivos que por clasificación les pudiera corresponder mién- 
tras permaneciesen sin colocación por falta de vacante en 
su clase respectiva.

Por último, en decreto expedido por la Presidencia del 
Poder Ejecutivo de la República de 17 de Octubre de 1874 
se mandó que se acreditara como servicio activo para los 
efectos de clasificación á los funcionarios facultativos del 
Cuerpo de Telégrafos el tiempo que hubieran permanecido, 
ó el que se hallen en lo sucesivo en situación de exceden
tes ó supernumerarios. Como de las expresadas disposicio
nes se deduce lógicamente que un funcionario facultativo 
de Telégrafos, al quedar excedente, participa de las situa
ciones de pasivo y activo, porque puede percibir haber por 
el primer concepto y tener por el segundo derecho al abono 
en clasificación de todo el tiempo que dure la excedencia, 
la suprimida Junta de Pensiones civiles consultó a ese 
Ministerio el 7 de Diciembre del expresado año 1874 el 
criterio con que con los funcionarios aludidos debía pro
ceder en sus resoluciones.

El Jefe del Negociado de Clases pasivas de ese Ministe
rio, después de invocar la legislación que regula los dere
chos pasivos de los empleados de todas las carreras y de 
exponer consideraciones para demostrar que la situación 
de excedencia no puede en modo alguno asimilarse á la de 

"cesantía ó jubilación para los efectos de derechos pasivos, 
propone:

1.° Que los individuos del Cuerpo facultativo de Telé
grafos, á quienes por consecuencia de los decretos ele 14 de 
Diciembre de 1864, 17 de Setiembre de 1870 y 17 de Octu
bre de 1874 se declare la situación de excedentes, no pue 
den S d ’ CJ.clSIilU clU .ijS e l !  u u -u C cj-J tu  ’u u  C u o c u iL o S , c u i i  ¿“o p O S i-*

diendo que el haber que en esa situación deban disfrutar 
se impute á Obligaciones del presupuesto del Ministerio de 
la Gobernación.

$.° Que si prescindiendo de esa situación se declara á 
los referidos individuos la de cesantía ó jubilación, únicas 
que reconocen las leyes reguladoras de los derechos pasi
vos, se clasificaran sus servicios y reconocieran los res
pectivos derechos con estricta sujeción á las reglas esta
blecidas por las mismas, no obstante la declaración conte
nida en el decreto de 17 de Octubre de 1874.

La Asesoría general concluye su informe proponiendo 
que los individuos del Cuerpo ele Telégrafos excedentes 
no pueden ser clasificados como cesantes, ínterin dure la 
excedencia, pero sí como jubilados: que llegado el caso de 
clasificación, debe computárseles para la misma el tiem po 
que hubieren servido en excedencia, cual si hubieran esta
do en servicio activo: que si pesando los inconvenientes 
que ofrece y la oposición en que está el decreto de Gober
nación de 17 de Octubre de 1874 con la legislación vigen
te de Clases pasivas, se considerase conveniente su revo
cación, debería someterse el asunto al Consejo de Minis
tros. Consultado este de Estado, la Sección de Hacienda 
en 4 de Abril de 1876 expuso á V. E. lo conveniente que 
era, para el mayor esclarecimiento de las cuestiones que 
este expeliente entrañaba, que se reclamase del Ministerio 
de Gobernación el que produjo el decreto de 17 de Octubre 
de 1874; y dicho Ministerio en Real orden de 30 de Mayo 
último expone que sólo so ha encontrado el decreto oiigi- 
nal sin los antecedentes que lo motivaron, exponiendo 
además:

1.° Que dicho decreto fue aprobado y sancionado por 
el Poder legislativo.

Que el decreto de 1870, al conceder á los excedentes 
de telégrafos derecho á los benuíicios pasivos sin privarlos 
del abono del tiempo, fue dictado para no dejarles en peo
res condiciones que los demás emule??dos púbncos, va ovo
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en su presupuesto no existid partida para que percibiesen 
la excedencia.

3.° Que en el expresado decreto sólo se conceden esos 
derechos mi entras permanezcan sin colocación si constase 
no poderia obtener por falta de vacante en su respectiva 
oíase, y esta condición no sería justa s in o  estuviera com
pensada en el abono do tiempo, supuesto que pierden el de
recho al percibir sus haberes pasivos cuando sean llamados 
á cubrir una vacante en su clase y no les convenga acep
tarla, lo cual no se veriíica con ningún cesante de la Ad
ministración pública.

4,° Que en la Sección de Gobernación de los presu
puestos de 1878 á 1873 se consignaron los fondos necesa
rios para pago de medio sueldo á los excedentes de telégra
fos que carecían de derecho á haber pasivo, quedando los 
que habían adquirido este derecho afectos al presupuesto 
de Clases pasivas; y si existiese esa contradicción que se 
dice, resultaría falta de equidad, porque si bien todos per
cibieron medio sueldo durante la excedencia, no tendrían 
derecho al abono de tiempo los considerados como cesan
tes, ai paso que los más modernos serian considerados 
corno activos, sin mus razón que la de carecer de derechos 
pasivos.

Y 5.° Que la aparente contradicción que se nota entre 
los decretos de 1870 y 137i  se desvanece desele el momento 
en que se con sillera la . xecdxicia de los funcionarios de 
telégrafos del mi uno modo que la de los Catedráticos, que 
disfrutan á la vez que los haberes correspondientes á esta 
situación el abono del tiempo que en ella permanecen.

El Consejo, que ha estudiado maduramente este asun
to, considera que confirmado por el Poder legislativo el 
decreto de 17 de Octubre de 1874, y en vista de las expli
caciones dadas por el Ministerio de la Gobernación, ha des
aparecido la importancia más bien aparente que real de la 
consulta hecha por la suprimida Junta de Pensiones civ i
les. Loo deiechos de excedencia concedidos á los indivi
duos iLl Cuerpo facultativo de Telégrafos que se encuen
tran en esta situación por falta de destino en que servir, 
se resuelven como la naturaleza misma de esa situación 
indica en que no puede clasificarles en concepto de cesan
tes, sino como empleados activos en expectativa de coloca
ción y con derecho por ello a l abono del tiempo y á perci
bir, no la totalidad del sueldo que según su respectiva ca- 
tegoiía les está asignado, sino la mitad de este, dado el he
cho cierto de que no prestan servicio real y efectivo.

Sabido es que esos haberes de excedencias no deben 
f igurar en la parte de presupuesto correspondiente á Cla
ses pasivas, porque los funcionarios que los disfrutan  no 
pueden iiiGM'airse en esto grupo, sino que  deben percibirlos 
con cargo al Ministerio de que dependen; prin cip io que 
esta reconocido, y que respecto del Cuerpo de Telégrafos 
se llevó á efecto en la ley de 28 de Febrero de 1873.

F1 Mmbder'o de Ir O u M * rc io n  al espedir el decíalo
do W d m l ie  hre V G olf  di qui si lia hecho refe vncia
ch üivo p i r  ul jeto d e s e a \ \n * , u  pnsu p u es to  con h  par- 
t i V i xenhrn  -n di 1 l'n pn de Telégrafos, residiendo de 

h , ' i ir  a v m l  iüi 1 ic u n o n íc ,  sino una t r a s h u o n  uo
rm u i n] i c s orlnlub il 1 presupuesta, de donde nai en las
Tifo s i.ur p m u l t a  la f pendencia encargada de regular 
’m  1 fon - ¡ rf iY U  di 1 i- creantes j juLiilddns por t ni

1 1 -itu ir, r n '¡ u e inirurishillus en el q rimer ¡ rupo, a 
u i x i V' na qm i M ti m | rií'ih1, su o arlivns en LyptrU-
i iiliií da culucüiruii. Eatr tufo s s TcnudicLM, f u  sc.nlir niel 
Conos |u, y na  j  n j m| mu a Y. E , cm i rjmj p r r  d  Muñ -
ii ni i l su r ug ui i 1 * a  al i!j Giibcmaciuií la u m  í- 
il'aJ di a i ] ii n i -u pixmpui Mu consigne cantidad has4 ante 
á i :giu Jo,» 'u ihcrts de los empleados facultativos di Telé
grafos que efoén exeederdos, tengan ó no dichos empleados 
derecho á cesan ua por razón de la época en que empezaron 
a ten  ir, :rrf verbo el mismo tiempo á 3a Junta de la 
Pmida, cnLtoi ju hoy de fo do P aís iones civiles en el cono
cimiento de los expedícnfes de clasificación, que cumplan 
los decretos cróm icos el id Cuerpo de Telégrafos do 14 de 
Diciembre ele ibCi, 17 do Setiembre de 1870 é igual dia de 
Octubre de 1874, abonando el tiempo de excedencia y de
clarando haberes pasivos á les individuos del mismo que 
siendo excedentes tengan derecho á cesantía, dados sus 
años de servicio-, y que fuesen empleados á la publicación 
do la ley de 23 de Mayu ele 184o.»

Y conformando?' 8. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prece
dente dictamen del Consejo de Estado en pleno, ha tenido 
á 1 Vn disponer por resolución á la enunciada consulta de 
m Tnn; a; primero, que se expreso al Ministerio de la Go
fo:1 . 'í n, se aun se veriíica con esta fecha, la necesidad 
(y' q»r f n su prosupumb < consigne cantidad bastante ása- 
-ieYcer 1* s fofos es do fon empleados facultativos de Teló- 
gmfo,:; c • rdiieebm do excedentes: segundo, que esa JuiVa 
ce ; ’ i h  dr 'tes :yfofoom fol Cuerno de Telégrafos 
uO í i lo ixiJuv lo TV; 3 -17 do Setiembre de 1870 \ l 7 
cío Octubre de i 874, afon \Cv en su virtud el tiempo uc 
excedencia y declara i d  ̂ fiema pasivos á los indivrfo'v 
de nicho Cuerpo que „jo .n  mctacntcs tengan derecho 1 
cesantías, cíadcs sus años c cc ‘mcio y el tener adquirida

base legal de carrera con anterioridad á la publicación de 
la ley de Presupuestos de 23 de Mayo de 1845.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y íines 
que expresa la disposición primera de la preinserta Real 
resolución.»

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y á fin 
de que por esa dependencia de su digno cargo se consigne 
desde luego en los nuevos presupuestos cantidad bastante 
á satisfacer los haberes de los empleados facultativos de 
Telégrafos que puedan hallarse en situación de excedentes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de No
viembre de 1878.

KOMEKO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

R elación  do los honores do Je fe  su perior y de A dm in is
tración  civ il com edidos p o r  R eales decretos durante el mes 
de N oviem bre ú ltim o .

JEFES SUPERIORES.

D. Antonio Arize, Jefe honorario de Administración 
civil.

D. Francisco CoIIantes do Terán, ídem id.
; JEFE DE ADMINISTRACION.

D. Valentín Monreal, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Cuenca.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
LEY HIPOTECARIA

PARA

LA PROVINCIA DE PUERTO -RICO (I).
Art. 317. Luego que los Registradores tomen posesión 

del cargo, propondrán al Presidente- de la Audiencia el 
nombramiento de un sustituto que los reemplace en sus 
ausencias y enfermedades, pudienclo elegir para ello , bien 
á alguno de los Oficiales del mismo Registro, ó bien á otra 
persona de su confianza.

Si el Presidente de la Audiencia se conformare con la 
pronuesta, expedirá desde luego el nombramiento al susti
tuto; si no se conformare por algún motivo grave, mandará 
al Registrador que lo proponga otra persona.

El sustituto desempeñará sus funciones bajo la respon
sabilidad del Registrador, y será- removido siempre que 
este lo aolioite.

Art. 318. Los Registradores formarán en fin de cada 
año seis estados expresivos:

El prime, o, de las enajenaciones de inmuebles hechas 
durante el año y sus precios líquidos.

El segur Jo, iL los derechos de usufructo, uso, habita- 
cíqi\ i ¡mu A' 1 " c vlsoc< y o 1 **0$ cm Rsquiera nales, im - 
[ ueno^ -obre 1  ̂ .o i- jfo s con  e ;c u ion de las hipotecas, 
y sus valeres mi i» pRe y nuda.

Ei ttu jru , di Lw h i 'n 1 x x  1 iiisR firfas número de 
Timas'uenti i iiko r  fufo i l i l i  v los por

1 lükj , c ei l 1 di 'i nnr & il o ' 1i j n i i l c ni \ t n ficad1 j  m ru er o de 
iiíic Vj libireilna i jlupia I rfi llu « i tpulsJ ifoifim dílos 

F1 i nido, iIp liMrí |sii hijiiri , jiu rdi hnfi n^n'vvnaerlos 
í y rII r tiiln fiiufip'i inr (ini vi i íliiiJ id ilr In[fntrof'iiox, sunú- 
iixru, iiyipnik dir Ímj i ipillell ¡ [ i c t idih,  ó iot^réS esti-
I

ES ip 11 ii 111, «J I j li fin fi ni i 11 j u 111 Jo ■ posesión se haya
n n 1 1 1 ii ii pn pro í í j  v » m i M!! ri 1L r i \dov  :h aquellas,

i i l i i i  1 i r  1, y  « hl í  ne i i m  / m p  j « t i l
1 v si e illi 1 mil un m Q di unru itm p recenta los, arit i-

l sica y niuíimiM^ u í ¡ u l i a i b  t r r n r i ñ ú r a  cm tilicaciones
a p e a rla s  y hm nrw  mp tH tr  devengados.

El Rcgirinmolij dr Ierra i una * n h cris circunstancias 
que deben contener Jicíjus eeñ'dro y la manera de re
dactarlos. *

Art. 319. Los Registra dores remitirán úntes del dia ix  ! 
de Abril ios estados expresados en el artículo anterior, ai í 
Presidente de la Audiencia, que los dirigirá al Ministerio \ 
de Ultramar ántes de l.° de Junio, con las observaciones 
que estime convenientes.

Art. 320. Loo Registradores percibirán los honorarios j 
que se establecen jmr esta ley, y costearán los gastos nece
sarios para el establecimiento y conservación de los R e
gistros.

'TÍTULO XI. ¡
De la  responsabilidad de los R egistradores.

Art. 324. Los Registradores responderán civilmente, en 
primer lugar con sus fianzas, y en segundo con sus demás 
bienes, de todo- los daños y perjuicios que ocasionen: 

Primero. Por no asentar en el D iario, no inscribir ó | 
no anotar proventivamenie en el término señalado en la ¡ 
ley los títulos que so precinten ai Registro. |

Segundo, Por error ó inexactitud, cometidos en iris- i 
cripcione?, cancelaciones, anotaciones preventivas ó uMos % 
marginales. |

Torero. Por no canco lar sin fumiano motivo alguna I 
inscripción ó anotación, ú omitir el asiento (deaiguna'i'ioiia k 
x m e g l u a ! ,  cu el t é r / . n í m- e s  vvripei í uhexte .   ̂ |

Ouar,o. Pur can oeia-' oigan a. iuscreocJou, aiufi-mit-n ¡ 
peooejifiui ó a ota,, margina!, Mn el título y ios requisitos 1 
qao exige esta ley. " "

Quinto. ~ uí ,.vi,-r ú oueRíon o.u las e^mUíicacioiies ¿a l
(4} Vmsfí Ui Uacetx áe amxyev, t

inscripción ó de libertad de los inmuebles ó derechos rea
les, ó por no expedir dichas certificaciones en el término 
señalado en esta ley.

Art. 322. Los errores, inexactitudes ú omisiones ex
presadas en el artículo anterior, no serán imputables al 
Registrador, cuando tengan su origen en algún defecto del 
mismo título inscrito, y no sea de ios que notoriaineate, y 
según los artículos 27, número octavo del 50, 108 y 109, 
deberán haber motivado 3a denegación ó la suspensión de 
la inscripción, anotación ó cancelación.

Art. 323. La rectificación de los errores cometidos en 
asientos de cualquiera especie, y que no traigan su origen 
de otros cometidos en los respectivos títulos, no librará al 
Registrador de la respo isabiJidad en que pueda incurrir 
por los perjuicios que hayan ocasionado los mismos asien
tos ántes de ser rectificados.

Art. 324 .  Ei Registrador será responsable con su fian
za y con sus bienes de las indemnizaciones y inultas á que 
puedan dar lugar los actos de su suplente, mientras esté 
a su cargo el Registro.

Art. 325. El que por error, malicia ó negligencia del 
Registrador perdiere un derecho real ó ia acción para re
clamarlo, podrá exigir desde luego del mismo Registrador 
el importe de lo que hubiere perdido.

El que por las mismas causas pierda sólo la hipoteca 
de una obligación, podrá exigir que el Registrador, á su 
elección, ó le proporcione otra hipoteca igual á la perdida, 
ó deposite desde luego la cantidad asegurada, para res- 
ponderen su clia de dicha o b la c ió n .

Art. 328. El que por error, malicia ó negligencia del 
Registrador quede libre de alguna obligación inscrita, será 
responsable solidariamente con el mismo Registrador, del 
pago de las indemnizaciones á que este sea condenado por 
su falta.

Art. 327. Siempre que en el caso del artículo anterior, 
irdemnice el Registrador al perjudicado, podrá repetir la 
cantidad que por tai concepto pagare, del que por su falta 
haya quedado libre de la obligación inscrita.

Guando el perjudicado dirigiese su acción contra el fa
vorecido por dicha falta, no podrá repetir contra el R e
gistrador, sino en el caso de que no llegue á obtener la in 
demnización reclamada, ó alguna parte de ella.

Art. 328. La acción civil que con arreglo al art. 325, 
ejercite el perjudicado por las faltas del Registrador, no 
impedirá ni detendrá el uso de la penal que en su caso 
proceda, conforme á las leyes.

Art. 329. Toda demanda que haya do deducirse contra 
el Registrador para ‘exigirle la responsabilidad, se presen
tará y sustanciará ante el Juzgado que corresponda el R e
gistro en que se haya cometido la falta.

Art. 330. Las infracciones de esta ley ó de los regla
mentos que se expidan para su ejecución, cometidas por 
los Registradores, aunque no causen perjuicio á tercero ni 
constituyan delito, serán castigadas sin formación de ju i
cio por el Presidente de la Audiencia, con multa de 100 
á 4.000 pesetas, ó sea de 20 á 200 pesos.

Art. 331 .  Las sentencias ejecutorias que se dicten corr-“ 
cien and o á los Registradores á la indemnización de daños 
y pcrjuie’os, s e  publicarán e n  la G aceta  d e Madrid y en 
los* periódicos oficiales de la isla, si hubieren de hacerse 
efectivas con la fianza, por no satisfacer ei condenado el 
importe de la indemnización.

En virtud de este anuncio podrán deducir sus respec
tivas demandas les que se crean perjudicados por otros 
actos del mismo Registrador, y si no lo hicieron en el tér
mino de ciento veinte dias, se llevará á efecto la sentencia.

Art. 332. Si so dedujeren dentro del término do les 
cierno veinte di as algunas reclamaciones, continuará sus
pendida la ejecución de la sentencia hasta qix recaiga so
bre ellas ejecutoría, á no ser .gue la fianza bastare noto
riamente para cubrir el importe de dichas reclamaciones 
después do cumplida la ejecutoria.

Art. 333. Guando la fianza no alcanzare á cubrir todas 
las reclamaciones que se estimen procedentes, so prora- 
tearé su i moer te entre los que las hayan formulado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior so entenderá sin 
perjuicio de la responsabilidad de ios demás bienes de los 
Registradores.

Art. 334  El Presidente de la Audiencia suspenderá 
desde luego al Registrador condenado por ejecutoria á 3.a 
indemnización de daños y perjuicios, si en el término 
de diez dias no computare ó repusiere su fianza, ó no ase
gurare á los reclamantes las resultas de los respectivos 
juicios.

Art. 335. El perjudicado por ios actos de un R egistra
dor que no derla zea su demanda en ei término de los cien
to veinte dias, señalados en el art. 33.1, deberá ser indem
nizado con lo que restare de la fianza ó de los bienes del 
mismo Registrador y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 326.

Art. 336. Si admitida la demanda do indemnización no 
pareciere bastante para asegumr su importe el de la fianza, 
deberá el Juez ó Tribunal decretar, á instancia del actor,
una anotación preventiva sóbreles bienes de! Registrador.

Art. 337. Cuando un Registrador fuero condenado á la 
vez á la indemnización de daños y perjuicios y al pago de 
mafias, se abonarán con preferencia los primeros.

Art. 338. El término para la devolución de las fianzas 
deberá contarse desde que el interesado deje de ejercer el 
cargo de Registrador, y no desde que cese en un Registro 
para pasar á otro.

Art. 339. Al Registrad->r que pase de un Registro de 
mayor íbmza á otro que la exija menor, no so lo devoRaru 
lo. diYroucia., siso en ol pomo y con las condiciones que 
pivxodbe el art. 314.

Art. 340. L?; acción pora pedir la ind carnuza clon do los
d años y perjuiofos causafius ¡mr los a Ros do los Registra
dores, pros o i; i ivirá al año Je sm ce u peídos los mismos pex- 
j vicios por o i que pueda xccia.mvríos, y no durara, en m u
gan C'xv, más tiempo que el señalado por las leyes conui •* 
ii os pera la prescripción do los acciones per sen Mes, con
tándose desde la fecha en que ia falta haya si Jo  cornoiida.

ív  , o í ! .  El Juez ó Tribunal ante quien lucre anuían-
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dado un Registrador para la indemnización de perjuicios 
c a u s a d o s  por sus actos, dará parte inm ediatam ente de la  
demanda ai Presidente de la Audiencia.

El Presidente de la Audiencia, en su v is ta , deberá 
m andar al Juez ó Tribunal que disponga la anotación pre
ventiva de q u e  trata el art. 336, si la creyere procedente y 
no estuviere ordenada; previniéndole al m ism o tiempo, que 
le dé cuenta de los progresos deí litigio en períodos se
ñalados.

Ei que durante ciento veinte dias no agitase el curso de 
la demanda que hubiere deducido, se entenderá que renun
cia á su derecho.

TÍTULO XII.

De los honorarios de ¡os Registradores.
Árt. 34#. Los Registradores cobrarán los honorarios de 

los asientos que hagan en los libros y de las certificaciones 
que expidan, con sujeción estricta al Arancel que acom
paña á esta ley.

Los actos ó diligencias que no tengan señalados hono
rarios en dicho Arancel, no devengarán ningunos.

Art, 343. Los honorarios del Registrador se pagarán por 
aquel ó aquellos á cuyo favor pe inscriba ó anote inm edia
to mente e! derecho.

Art. 814. Guando fueren varios los que tuvieren la 
obligación expresada en el artículo anterior, el R egistra
dor podrá exigir el pago de cualquiera de ellos, y el que lo 
verifique tendrá derecho á reclamar de los demás la parte 
que por los mismos haya satisfecho.

En todo caso, se podrá proceder á la exacción de dichos 
honorarios por la vía de apremio; pero nunca se detendrá 
ni negará ía inscripción por falta de su pago.

Art. 845. Los asientos que se hagan en los índicos y 
en cualesquiera libros auxiliares que lleven los Registra
dores, no devengarán honorarios.

Art. 846. En los honorarios que señala el Arancel á las 
certificaciones de los Registradores, no se considerará com
prendido el importe del papel sellado en que deban ex ten
derse, el cual será de cuenta de los interesados.

Art. 347. Al pié de todo asiento, certificación ó nota 
que haya devengado honorarios, estampará el Registrador 
el importe de los que hubiere cobrado, citando el núm ero 
del Arancel con arreglo al cual los haya exigido.

Art. 348. Los honorarios que devenguen los R egistra
dores por los asientos ó certificaciones que los Jueces ó 
Tribunales manden extender ó librar á consecuencia de los 
juicios de que conozcan, se calificarán para su exacción y 
cobro, como las demás costas del mismo juicio.

Art. 349. Guando declare el Juez ó Tribunal infundada 
la negativa del Registrador á inscribir ó anotar definitiva
mente un título, no estará obligado el interesado á pagar 
los honorarios correspondientes á la anotación preventiva, 
ó en su caso, á la nota marginal, que el mismo Registrador 
haya puesto al asiento de presentación al tiempo de de
volver dicho título, ni á la cancelación de la misma nota.

Art. 330. Cuando se rectificare un asiento por error de 
cualquiera especio cometido en él por el Registrador, no 
devengará este honorarios por el asiento nuevo que exten
dieron pero sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del. art. #71.

Si el Registrador que hubiere cometido el error en el 
asiento no fuese el que por estar ejerciendo ei cargo lo 
haya de rectificar, tendrá esto libre su acción para recla
m ar de aquel ó de sus herederos, el pago de los honorarios 
que devengue por el nuevo asiento.

Art. 3oí. Guando el valor de la finca ó derecho á que 
se refiera o! asiento ó la certificación no excediere de 1.

pesetas (300 pesos), se exigirá tan sólo la m itad délos h o 
norarios respectivamente señalados en ei Arancel.

Art. 35#. Los Registradores se sujetarán estrictam ente, 
en la redacción de ios asientos, notas y certificaciones, á 
las instrucciones y modelos que contendrá el reglamento 
para ejecución de esta ley.

Art. 853. Los delegar ios chl Presidente de la Audien
cia para la inspección do los Registros exam inarán cuida
dosamente en ías visitas, si los asientos están redactados 
con arreglo a los modelos indicados en el avricino an te
rior, y consignarán en el acta las faltas que notaren de 
esta especie, á fin de que sea corregido disciplinariam en
te el Registrador que diere á sus asientos mus extensión 
que la necesaria, ú  omitiere hacer mención en ellos de las 
circunstancias que deban contener, según su clase.

Art. 354. El. Gobierno dentro de los cinco años siguien
tes á la publicación de esta iey podrá hacer en el A ran
cel que a la misma acompaña, las alteraciones que aconseje 
la experiencia, oyendo ai Consejo de Estado.

Pasados los cinco años, no podrá hacer variación al
guna sino por medio de otra ley.

TÍTULO XIII.

De la liberación de las hipotecas legales 
y otros gravámenes existentes.

Art. 355. Los que á la publicación de esta ley tengan 
á su favor alguna hipoteca legal de las no exceptuadas en 
el art. 36#, pudran exigir en el Armiño de dos años, que 
la persona obligada por dicha hipoteca constituya é ins
criba en su lugar una especial, suficiente para responder 
del im porte de la obligación asegurada por la primera.

Ei térm ino fijado en el párrafo anterior empezará á co r
rer desde el diama que comience á regir esta ley.

Art. 353. Si el importe de la obligación que se deba 
asegurar en virtud  de lo dispuesto en el artículo anterior, 
no fuere determinado ó líquido, se fijará de común acuer
do entre los interesados ó sus representantes legítimos, 
para ei efecto de señalar la cuantía de la hipoteca especial.

En este caso, no quedará obligado el que constituya la 
hipoteca á más que á lo que pueda exigírnele por resulta
do de la obligación principal, ni ei que tenga á su favor 
dicha hipoteca perderá su derecho para exigir por la ac
ción personal la parte del crédito que no alcancen á cu
b rir los bienes hipotecados.

Art. 357. Si no hubiere avenencia entre los interesa
dos sobre la determinación del importe de la obligación 
que haya de asegurarse, ó la suficiencia dé los bienes ofre
cidos en hipoteca, se decidirán uno y otro punta por ei 
Juez ó Tribunal en la forma prescrita en el art. 1/3.

Art. 358. Trascurrido el plazo prescrito en el art. 355, 
no podrán exigir ía constitución de hipotecas especiales 
en sustitución de las legales, sino los que tengan derecho 
á ello con arreglo á esta ley, y en la forma que la m isma 
prescribe, sin perjuicio de lo establecido en el art. 36#.

Art. 859. Tampoco su rtirá  efecto contra tercero, % e s 
currido el plazo fijado en el art. 355, ninguna hipo te xa le
gal no inscrita, con exclusión de las coiupióndidas en el 
referido art. 36#.

Art. 360. Las hipotecas especiales que se constituyan 
dentro del expresado término, bien en sustitución de las 
legales comprendidas en los artículos 361 y 36#, bien en 
seguridad de los derechos á que se refiere el art. 368, s u r 
tirán  su efecto desde la fecha en que, con arreglo á ía le
gislación anterior vigente en la materia, debería producir
lo la hipoteca legal, ó el derecho asegurado, para lo cual de
berá fijarse dicha fecha en ía inscripción misma.

Las que se constituyan pas alo dicho léanm e, cualquie

ra  quesea su origen y especie, no surtirán efecto en cuan
to á tercero sino desde la fecha de su in sca/am  t.

Art. 361. Las hipotecas legales exl.sm h ^  cu va ins
cripción como hipotecas especiales, podra exigirse" según 
lo dispuesto en el art. 355, serán las que á ia publicación 
de esta ley existan con el carácter de tácitas:

Primero. En  favor de la Hacienda pública, s u os 
bienes de los que manejen fondos de la misma ó cu ■ _  .m  
con ella, y sobre los bienes do loa coi ' ;5 a n te s   ̂ ^
ban mas de una anualidad de los im punaos que graven 
los mismos inmuebles.

Segando. En favor de las mujeres, sobre los bienes de 
un tercero que haya ofrecido dotarlas.

Tercero. En favor del marido, sobre los bienes de la 
mujer que haya ofrecido aportar dote-, 6 sobre j o s  c i c a . . : -  u 
un tercero que hubiere hecho igual ofrecimiento por sha.

Cuarto. En favor dolos menores ó incapacitados, sobre 
los bienes de sus tutores ó curadoras, ó do los horneamos de 
estos, si sus causantes hubieren fallecido sin tener aproba
das las cuentas.

Quinto. En favor de los hijos, sobre los bienes de su 
m adre y los de su padrastro, si nqnefi.H uiihiere sido su 
tu tora ó curadora, y no tuviere aprobadas sus cuentas.

Sexto. En favor también de ios menores, sobre los bie
nes de su propiedad vendidos y cuyo precio no haya sido 
pagado por completo.

Sétimo. En favor del legatario, sobre los bienes del tos
tador, si el legado no estuviere pagado por completo.

Octavo.. En favor do los aero a  loros re f molona aos, so
bre las fincas refaccionadas, por las cantidades ó efectos 
anticipados y no satisfechos para la explotación, edifica
ción ó reparación.

Noveno. En favor de los vendedores, sobre la cosa ven
dida por el precio do la misma, cuyo pago no haya s ilo  
aplazado.

Art. 35#. No podrán exigir la constitución é inscrip
ción de hipoteca especial, según lo dispuesto enei a r tíc u 
lo 355, y salvo lo prescrito en los artículo^ 373 y siguien
tes, los que el dia en que empiece á regir esta ley se hallen 
disfrutando algunas de las hipotecas generales que esta 
blecía la legislación anterior:

Primero. En favor de las mujeres casadas, sobre los 
bienes de sus maridos por la dote y parafernales que les 
hayan sido entregados.

Segundo. En favor también de las mujeres casadas, so
bre los bienes de sus maridos por las dotes y arras que es
tos les hayan ofrecido.

Tercero. En favor de los hijos, sobre los bienes de sus 
padres por los que tengan la cualidad de reservabies

Cuarto. En favor de los hijos, sobre los bienes de sus 
padres por los de su peculio que estos usufructúen ó ad 
m inistren.

Art. 363. Las hipotecas expresadas en el artículo 
precedente que existieren el dia en que empiece a regir esta 
ley, subsistirán con arreglo á la legislación anterior, m ien
tras duren las obligaciones que garanticen, excepto en los 
siguientes casos :

Primero. Guando por la voluntad de las partes ó la del 
obligado se sustituyan con hipotecas especiales.

Segundo. Guando siendo mayores de edad la m ujer ca
sada ó los hijos, presten su consentimiento para que Ja, 
hipoteca legal se extinga, reduzca, subrogue ó pospones: 
pero en lo relativo á la mujer casada se aplicará en caos 
casos lo dispuesto en el art. 196.

Tercero, Cuando las hipotecas legales dejen de tener 
efecto en cuanto á tercero en virtud de providencia d a t a 
da en el juicio de liberación establecido en los articulas 373 
y siguientes. (Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Modelos del R eglam ento de los a n illa ra m ie n tos, publicados en la  G aceta de ayer.

N Ú M E R O  1.°

MODELO DE DECLARACION PARA FINCAS RÚSTICAS.
PROVINCIA L E ......... DISTRITO MUNICIPAL DE . . . .  .

Declaración que yo D ............vecino de esta villa (a), presento, bajo las responsabilidades que por ocultación imponen el Codicio penal y el reglamento de -19 de Setiembre de 1870 y), de
todas las ¡incas rústicas que poseo en el término jurisdiccional, de este distrito (b).

i.* 2 .a 3 .a 4 .a 5.a 6 .a
7.a 1

\ VALOR EN ¡f
CXASíí

de lia fincas.
SU NOMBRA

PAGO 
6  ícu mino en que 

radican,
CLASE

de cultivo ó aprovechamiento.
LINDEROS. CABIDA. Venau

P c s c í l j .

lienta anua..

u a B  . II

REGADÍO.

U na huerta  . . .  

Una t i e r r a . . . »

Calzad!ib. . . . . . . . .

»

Fuenteeanto.o, 

Prado am eno . .

A hortaliza y legumbres..,  L 

A maíz y otras semillas., ,. j

Por el Norte con tierra de Pedro Botella; por Este con la senda 
} llamada del R io ; por el Sur y Occidente con olivar de Juan

Delgado...................................... .................
Por el Norte y Este con viña de Diego López; Sur con el camino 

1 del Par de, v Occidente con tierra de Amadeo López Crespo___

(Ñ

Quince.

Ocho.

““ ........ :;

SECANO.
Una tierra. . . . La Caliza Cañada Honda. A trigo y cebada.. . . . . . . . . .  ¡1 Por Norte con viña de Salvador Turra; por Este y Sur con tierra

Una y media.

1 Treinta, 
j Cincuenta y

i

Un o liva r . . . . .  

| Una dehesa .. ..

»

Los P o t ro s . . . . . . .

El R e ta m ar . . .  

Las Majad 11 las.

» ¡
i

A pasto. . . . . . . . . . . . . . . . .  -

| de Juré S errano , y por Occidente con el camino de Madrid 
¡ Por N o ra  y Este con prado do Tomás Sabater; por Sur y Ocei-
\ dente con tierra Ja Encomienda de San J u a n ............................. ..
* Por Nono con huerta, de José Tiberirio; por Este y Sur con de-

1

- besa c!c Juan Pescador, y Occidente con otra de Andrés Perez. j cinco. i
(Fecha y firma del interesado.)

(a) fei el que ha de firmar la declaración, en vez de hacerlo como particular, [fuese por ejercer cargo público, además del nombre personal consignara en j.a declaración el del cargo que 
desempeñe.

(b) Su supone aquí que el firmante de la declaración ex el propietario ó u o w d n  r» l fs ~ «
Pero a  fxme Administrador particular, en vez de las frases «que nos* o etc > - qiv ■ *o en el término jimsdbeíon&l do este distrito, do la propiedad do D»..,., ve Ano de....u>
Si fiioso Administrador ó depositario judicial, expresara, asimismo la. pren - h a *  u [ a  iht b.
.vi A fa lay .  a r a  ajos fin cas rus ticas  que on el término jur isdiccional (U ' fie t >u J o  |.Xj a  < , 1 Av ¡inte, mi en t-o o  a l  común de sus vecinos.»
Si. fuese Jefe de alguna de ías dependencias del Estado, dirá: Las fine & ouo en c( lo teru a<. jn .whcciüüai da.... administro como propiedad del Estado, ó uuo administro por Lanerías ce

dido el Gobierno ra ra  el servicio de......
r  (c) Ludiendo, conforme al art. 48 de! reglamento, consignarse en eeúas cédulas la medida superficial do las fincas en la forma que se acostumbre en el pueblo ó loc-ilidod á que la declara!B 
cien m  refiera, se pendró en esta casilla: hectáreas ó fanegas, alunizadas;, obradas,, yugadas, tablillas, jornales, mojadas, vesanas, d a s  da bueyes/ nía fio labor, e a . } según sea la medida usm-.'- 

Q  E h e  reglaníento ha sido roAniiado ^B lü  de J3’oiembre de 1878.
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PROVINCIA BE

D eclaración que yo 
de todas las finca

1.a

D . . . . . ,  vecino de 
3 urbanas que poseo

2.a

isla villa (a), prese? 
en el té rm in o  jurist

3 .a <

MODELO DE

ito, bajo las n  
Uccional de e,

4 .a

 DECLARACION

isponsábilidades qui
ste d is tr i to  (h).

3 .a

NUMERO 2º

 PARA FINCAS 

3 por la ocultación impone: 

0 .a
■ VALOR EN

URBANAS.
DISTRITO MUNICIPAL DE.........

n el Código penal y el reglamento de -19 de Setiembre de 1876 (*),

y.1

CLASE 
de las fincas,

SU NOMBRE. i CALLE
y número..

PISOS
do

que consta.
C ABUNDAR 
superficial.

Venta,

Pesetas.

Renta anual. 

Pesetas.

LINDEROS.

I Una c a sa ....» — ..
1
1 Un a lm acén . . . » . .

I Un molino harinero

(o'l Si el que lia i 
desempeñe.

Ui Se supone nqu 
Pero si fu i se A din
Si í  u esc A dm iiim  
Si Alcaide, diiuu < 
Si fuese Jefe dt al 

j \n  Lab ir la s  ceilidu i 
(e) Sí Ja l í re i  csti 
¡f?'t P  odie n tío con i 

se refiera, su pondrá c? 
U’í Esto reglam ent

Be las 0  u ev as . • . .

le llrm ar la decía rae

í que el 11 rinanto de 
in i s im P r  partícula!
rador ó depositario , 
dos lincas ui nanas q 
gmiia de las di pende 
i Gobierno par a el s 
n ic .n  en dtspobJado 
tbime aJ arL  *19 del j 
n esta casilla  m e tió 1 
o lia sido reform ado

(c)

! San lia n »  núm* 3 . 

T W íjo s , núm* 18. 

En, el V afe  del Moro 1

don, en vez de lincea

Ja dedo ración es el ] 
p, en ves de las frases 
judicial, expresará a* 
ae en el term ino ju r  
ncias de 1 Estado, dir 
ervicio cíe..,,,'* 
se consignará as/, y 

reglamento, consigna 
s, pies, palmos, varas 
en 10 de D iciem bre

T res* , . . . .  

U n o . * • . . . .  

U n o . , . . * . .

do como p a r t í

írop ietario  ó p 
s «que po^eu, t
dim sino Ja prc 
isdiccional de 
á: «las fincas

en vez de pon 
rse e i estas cé 
; según sea la  
de. 1878.

(d)

Dos m il p ié s . . . —

M ilp ié s ........ ....

Q uinientos p ié s . .

e u k r ,  fuese por ejei

toseedor de las  fincas 
;te M» d irá; «que ad n  
icedtncia de las linci
este, d is trito  per teñe 
u rb an as  que en este

er en esta casilla  la  
¡dulas la  m edida supj 
m edida Uoiial.

Cien m i l . . .

»

*

*eer cargo púb 

s.
lin istro  en el ■ 
as.
cen a l A yunta 
 ̂ té rm ino  ju rú

calle y núm ei 
srficial de las

T res m i l . . . ¡

» i 

»

•lico, adem ás

térm ino ju r is t

un ien te  ó al c 
sdiceioual ó er

’o, se expresar 
fincas en la  fo

Por derecha con casa de R am ón O rtiz; por izqu ierda con o tra  de 
¡ A gustín  Pacheco, y  por la  espalda con la  de Eugexiio Vázquez. 

P or derecha é izquierda con casas de D. Ju an  Trelles, y  por la  es
palda con o tra  de D. Pedro  Ponce. 

i P o r N orte, Este y  S ur con h u erta s  de los herederos de José M an- 
1 chado, y  por Oeste con el rio.

(Fecha y  firm a  del interesado.) 

del nom bre personal, co n sig n ará  en la  declaración el del cargo que

liecional de este d is tr ito , de la  propiedad de D...... vecino d e .....»

om un de sus vecinos.»
i el de.....adm in is tro  como propiedad del E stado, ó que ad m in is tro

á el nom bre del pago ó térm ino  en que se halle  s ituada  la  finca, 
rm a  que se acostum bre en el pueblo ó localidad á que la declaración

ó
ao■4-»■p—*<Dndf
id
f-i©

30O
NÚ

de

U na ' 
gad

1 L ib ro -reg it 
f  esta villa 
{

MERO 1 (a).

CLASE c
i la finca.

tie rra  de re-) 
í o . . . . , ......... E1

i

d m  de todt

U NOMBRE. 

S o l ...........

:is las fincas rú s tic a s  qi

TÉRMINO 
ó pago en que radica.

Siete ig lesias..........

,......................... ..

M O D E L O  N Ü M  3 º

P R O V I N C I A  D E .......

D I S T R I T O  M U N I C I P A L  D E . . . . .

be, según el resu ltado  de las declaraciones p resen ta d a s p o r  su s dueños ó poseedores , f

TOMO I (A).

CLASE DE CULTIVO
á que está destinada. CABIDA- LINDEROS.

■ HeMáiwo <<>( Norte con núm. 7 de D .Pedro Paz-----. . . .
A hortalizas ' Areas ’ ’ ig !  Este con num. 19 de D. Juan Guerra...........

"  A L ortallZ aS ........... Centiár¿¿¿...........  Sur con núm. 10 de Pablo P erez ....... ..........
, v Oeste con num. 45 de Juan S m tierra ... . . .
1 11

TRASLACIONES PO STE R IO R E S DEL DOMINIO DE ESTA  FINCA.

*adican en el térm ino jurisd iccional de

FOLIO 1 (b).

NOMBRE
del propietario 6 poseedor.

‘ 9 ......... |  A badía y Perez (D. Juan) (c)

1

Da. Mes. Año.
CLASES

del acto ó contrato.
NOTARIO QUE LE AUTORIZA. NOMBRE DEL ADQUíRENTE. OBSERVACIONES.

, hlnpi’o 4874

4874

lucido del 1 
líiplo), se fi 
en el folio 

l& finca,

3 apellido?,

Promnra- venta ........... D. Juan  Solís de Ibarra ........................................ A lberto S errada y  M e d in a . ................

19

(A) í 
1 úmen ( 
que si t

fíi) I
m  i  
(e) ¡í

\J'ü F7n Tpc¡t;amen fo ........... D. Ju a n  Pedro G onzález............. ....................... .. H iginio Serrada Perez.....................................

J na rula por lo rec 
5011 hojas por ejes 
i tomo I concluye
£s el nú  mero de ] 
11 folio del libro, 
le pondrán les dos

término baste un solo lil 
jrm arán  m ás tom os (arfc. 
RUO, com enzará el tomo

siempre que sea posible

bro p ara  in scrib ir todas la s  fincas, se d irá : Tom 
6® del reglam ento) , d istinguiéndolos per el nú 

i II con el folio  BOL.

-o único; pero cuando esto no pueda hacerse 
mero de órden II, III, etc., y dándoles á tod

¡ en un  libro  de reg u la r y  cómodo v o - 
los u n a  foliación co rre la tiva , de m an era

0  ,f

1  1
«  1•& 1
-5 I L ib ro -reg is tro  de todas las fincas  u rb a n a s  que, según  < 
5  I estñ  tfiila.
£  ^
IS'IJMERíJ 4 {«i.

j CLASE W \ V,A m .C \ .  . CAI; L!J •| | y numero ó termino.

M O D E L O

P R O  Y I N C L

D IS T R IT O  M UNIO

ü  í e sv ltu io  de las declam e  

TOMO' 1

PISOS 
[i rras de que consta.

N Ú M  4

A D E , .

I P A L  D E .......

io n e s  p resen ta d a s p o r

l (A>

CABIDA.

su s  dueños ó p o seed o re s , ra d ica n  en

LINDEROS.

r el té r m in o  ju r isd ic c o n a l de

FOLIO 4 (b).

NOMBRE 
del propietario ó poseedor.

I
P'",

Un aljiiaceiii dle m ad eras ........ ..

_______________________ .  _

1 J >Li. ílli'fj, A tío. |

m  ' J u n io , . , . ...........  i 870

¡j 40 ' E n e r o . . . . . . . . .  1878 i <i

? L i) Ouand. ; ur lo n  di: ja iu  d ñ  téi 
(BOU ho.jas per eje re pío), fe Drmovha i 
tomo I concluye en el folio dOu, comei 

(a) E s el núm ero de la finca.
(á) E l fofio del libro»
(c) Estos núm eros son los que las
(d) Se pondrán los dos apellidos, s

Salvador, 24..........................

T R A SL /

CLASES
del acto ó contra Lo, 1 ¿•diA

T estam en to .............  B Luís

C om pra-venta----------D, Juan

* i a 1 n o 1' n «*’ le mi  solo lib r o para  : 
más L o :os farí. C2 del reglamet 
izvrá el tom o 11 con el folio 5C

otras fincas tienen en el H egist 
jiempre que sea posible»

Un e . . . . : .

ACIONES PO STE R IO R E S

RIO QUE LE AUTORIZA.

G utiérrez de C e tin a .., . . .  

Z apata ...................... *...........

inscribir todas las fincas, se 
ato), diiStíiinuíéndolos por el 
íi.

re .

Metros, 8 .000 ,------- -- {

i
1

D EL DOMINIO DE E S :

NOMBRE DEL 1

D. Mateo A guafria  y G 

D. Federico Lom a y .Ri

dirá: To?ro único ; pero 
núm nro de orden II, III

’ P or el lado derecho con núm . 8 (c), de
Juan  V ázq u ez .............. ..........................j

f P or el lado izquierdo con núm . 7, de 1
j Pedro Zea.......................................... * * * |
| P o r la espalda con núm . 49, de Zoilo j

A n tu n ez................ ....................................
1 1

TA FINO A.

kDQUÍRENTE. OB!
................. ......... ............... ...... _  _

-onzfilez.

¡

cuando esto no pueda haeersa en un  libr^ 
, etc., y dándoles á todos u n a  foliación c

. A lvar González de Espinosa 
r (Pedro) (d) .

!
3ERVACIONES. |

d de re g u la r  y  cómodo volúm en 
correlativa, de m an era  que si el
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N U M E R O  5.°

MODELO DE DECLARACION PARA LA  GANADERÍA.
PROVINCIA D E......... D I S T R I T O M U N I C I P A L  D E .  . . .  .

Declaración que yo D... , vecino de esta villa, presento, bajo las res pon
las cabezas de ganado que me pertenecen (a), de las clases siguientes:

labilidades que por la ocultación impone el Código penal y el reglamento de 19 de Setiembre de 1876, de todas

1 .a 2 .a 8 .a 4,* 5 .a

TOTAL

CLASIFICACION
POR EDADES.

CLASIFICACION i
POR LA MOVILIDAD DEL G AN ADO . NÚMERO DE CABEZAS DESTINADAS

<3.a 1  

OBSERVAC.ONFS. j|
ESPECIES DE GAÑIDO. de cabezas. De ménos 

de 
un año.

De uno 
á cuatro 

años.

De más 
de cuatro 

años.
Estante. Tras termi

nante.
Tras

humante.
A los 

trabajos 
agrícolas.

A la repro - 
tíuccion. Al consumo. Al tiro 

y trasporte.
Al movi
miento de 
máquinas.

Caballar........................ .. 6 1 ® 6 j) 6 )> » 2 » 4 »
M ular........................ .. 4 I » 4 » 4 j) » 1 4 » » »
Asnal................................... a I ® » » » » 0 » » » » » i
Vacuno. .............................. » 1 * » B » » )) J) » » »

L anar................................... 1.000 200 SCO )) 1 .0 0 » » 700 300 9 >
Cabrío................................ 200 50 150 200 » » » 140 60 » T>

De cerda.............................. 16 16 » 16 i) )) )) 16 1) i)
Camellos.............................. 2 |I » 2 2 )) 2 » » »

1.228 266 960 2 1.228 » » 8 840 376 4 XI

(Fecha y firma del interesado.)

(a) Si el ganado no fuese propiedad del declarante, se dirá: 
A c p n  H p a A rlm irn <5it,-rñd rtY \» « Encardado.» «Guarda.» etc.

«cabezas de ganado que pertenecen á D,...., vecino de..,..,» y como antefirma se pondrá el concepto en que se rinda la declaración,
íSÍp  n .n n  .íZm a i  n+>rí. \

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Circular.

Las expediciones de los buques-correos ingleses que, ha
ciendo escala en Gibraltar, se dirigen á la India, China y Ja- 
pon y por cuya mediación puede trasmitirse la corresponden
cia de España destinada al Archipiélago filipino, quedarán su
jetas durante el próximo año de 1879 al itinerario siguiente:

Salidas 
de Gibraltar.

Enero...........................................   14—88
Febrero........................................  11— 85
M arzo........................................... 11—85
A b r il . ........................................... 8—89
M a y o . . . . ....................................  6—80
Junio.............................................  8— 17
J u l io .   ................. .. l .° — 1 5 -8 9
A gosto . ..................... .. 18—86
Setiembre............... . 9—83
Octubre........................................  7—81
Noviembre..................................  4—18
Diciembre....................... ............  8—16— 30

Para que la correspondencia procedente de España enlace 
en Gibraltar con los buques-correos de la línea expresada, de
berá ser remitida desde Madrid con cinco fechas de anticipa
ción á las señaladas para la salida de las expediciones desde 
el puerto de Gibraltar.

Los Administradores principales de las provincias, cuya 
correspondencia para Filipinas afluya á Madrid, tendrán pre
sente lo manifestado en el párrafo anterior, á fin de señalar 
con exactitud las fechas de cada mes en que de^de su depar
tamento habrá de expedirse la correspondencia. En las demás 
provincias fijarán los Jefes de las dependencias su atención 
en los dias en que se establecen las salidas desde Gibraltar, 
para determinar las de su provincia, de manera que en ese 
puerto se reciba aquella con la anticipación conveniente.

Lo comunico 4 V.... para su conocimiento y á fin de que á 
la presente orden, de la cual acusará el recibo, dé esede parta- 
mente toda la publicidad posible.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 14 de Diciembre 
de 1878 ==E1 Director general, G. Cruzada.— Sr. Adm inistra
dor principal de Correos de....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.
En virtud de lo prevenido en el Real decreto del 14 del 

actual, relativo al concurso que se ha de celebrar el dia 14 de 
Febrero del año próximo para el establecimiento y  explotación 
de un cable telegráfico submarino entre la isla de Lrzon y la 
costa de la China, esta Subsecretaría admitirá las proposicio
nes que se presenten con dicho objeto hasta las doce de la no
che del dia 13 del expresado mes de Febrero en que finaliza el 
plazo, con arreglo á las prescripciones del art. 8.° del referido 
Real decreto.

Madrid 16 de Diciembre de 1878.=E1 Subsecretario, Fran
cisco Rubio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado por la legislación 

vigente del ramo desde que se publicó por primera vez la va
cante del título de Conde de Fabraquer, sin que conste que in 
teresado alguno haya obtenido la declaración oportuna en su 
favor ; en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 
88 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, 
se anuncia por segunda vez la vacante del mencionado título, 
á fin de que los que se consideren con derecho á él puedan 
dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Grecia y Justicia y 
satisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan en el 
término preciso de seis meses, fijados al efecto por las citadas 
disposiciones.

Madrid 11 de Diciembre de 1878.=E1 Director general, F e
derico Hoppe.

Dirección general de Bentas Estancadas.
PRESUPUESTO DE 1878-79. — MES DE NOVIEMBRE DE 1878.

Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por el derecho 
del timbre de periódicos para la Península, Antillas y Fili
pinas.

iteeaudado Idem TOTAL,
hasta fin en

de Octabre. Noviembre. __PENINSULA._____________ __ __
Pian. Cfats. Ptas.Cénts. P ía s.

Políticos.    '-------- ---------- —— —..............
La Correspondencia de

E spaña  18.713*04 4.520*52 83.233*56
El Im parcia l  14.541‘93 3.474‘90 18.016*83
El G lobo...............................  4.891*80 1.854 6.145*80
El Siglo F u tu ro   3.508*05 1.058*70 4.560*75
El Diario Español  3.188*10 1.095*60 4.877*70
La Fé................................ 8.979 1.056*90 4.035*90
La Iberia.........................  8.810*10 759 3.569*10
El Conservador  1.858*50 837 8 695*50
El Popular  1.318*50 349*80 1.667*70
El Pueblo Español  1.130*70 385*80 1.455*90
El T iem po...........................    889 80 478*80 1.367*/0
El T ío Conejo   1.006*50 884*70 1.831*80
La U nion  977*70 184*80 1.161*90
El Correo M ilitar  1.094*40 » 1.094*40
El Mundo P o lít ico . . . .  757*80 815*40 978*60
La Mañana  759*30 178*80 938*10
L a P o lít 'ca   937*80 » 937*80
La Integridad de la Pa

tria  985*35 » 935*35
L° Patria  899*90 » 899*70
La Nueva Prensa  788*40 39*30 761*70
Los Debates    610*80 51*90 668*10
La Gaceta U niversal.. 383*70 97*05 480*75
El Cronista  478*80 » 478*80
La Voz del L itora l.. . .  877*50 70*50 348
El Pabellón Nacional.. 879*60 64*80 305*40
El Clamor de la Patria. 158*85 89*40 188*85
El Constitucional  188*40 41*40 163*80
La Paz  87*45 » 87*45
El D uende.....................  4 7*40 » / V40
La Voz de M adrid  18*60 *  18*60
La F iloxera  5*10 5*40 10*50
La Cencerra  7*50 » 7*50
La C rítica ..    5*40 » 5*40

68.300*97 16.784*37 85.085*34

No políticos.
La Guia del Carabinero 594*60 396*90 99P5C
El Boletín de Pósitos.. 673*50 151*80 885*30
La Correspondencia Mi

litar  707*40 114*90 888*30
El Boletín de la Guar

dia C ivil  613*80 157*50 770*70
El Consultor de Ayun

tam ientos...................  558 148*50 700*50
El Memorial de Infan

tería  381*90 78*90 194*80
La Gaceta Universal. . 385*50 » 385*50
El Magisterio Español. 897*60 88*80 380*40
El Siglo Medico  807*30 69 60 876;9C
El Boletín de Loterías

y Toros.......................  804 51*30 855*3C
Los A visos.....................  851*70 » 851*70
La Gaceta del Notariado 808*50 48*90 851*40
La Correspondencia Mé

d ica .............................. 180 39*90 819 9C
El Eco de la Zapatería. 137*10 64*50 801‘6C
La Gaceta de Registra

dores   186*30 88*80 154‘5C
La Revista de Hacienda '64*80 78*90 137‘7C
El Boletin Oficial  100*50 87*30 !8 7 ‘8(
El T oreo  184*65 » 481*61
El Génio Médico Qui

r ú r g i c o . . . . .   113*40 » 113*4(
La Farmacia Española. 109*80 » 109‘8(
El Movimiento Econó

mico  89*10 18 107 *1(
El Anfiteatro Anató

m ico........................... .. 74*70 18*30 93
; El Boletin de Adminis

tración M ilitar   65*55 15*30 80‘8¡
El Eco de las Clases

pasivas........................ 60 17*40 77‘4<
El Avisador Municipal. 53*85 18*30 78*1'

.Remandado ídem TOTAL.
hasta fin en

de Octubre. Noviembre. __

Ptas. C/nís. Ptas. Cénts. Pías. Cents.

La Reforma Legisla
tiva .............................. 63 » 63

La Gaceta del Ministe
rio fiscal...................... 44*10 » /  4*10

La Industria............... .. 27‘60 » 87*60
El A m igo ........................ 87 » 87
El Consultor general.. 86*40 » 86*40
La Crónica de primera

Enseñanza.................  24'70 » 84*70
La Cotización Oficial de

la Eolsa.......................  19*95 8*40 88*35
El Boletin de Institución 

libre de Enseñanza.. 88*80 » 88*80
La Voz de la Caridad.. 81*60 » 81*60
La .Revista de Correos. 19*80 » 19*80
La Historia Contempo

ránea..................... .. 16*80 » 16*80
Los Teatros...................  » 18*90 18*90
La Rev;sta del Personal

de Ferro-carriles.. . .  15 » 45
El Boletin del Ministe

rio de U ltram ar  3*60 0*90 4‘5Q
El Comercio Español. .  3 ‘60 » 3*60
El Defensor de las Cla

ses pasivas.................  » i ‘50 ¿«50

6.645*70 1.638*90 8.884*60
ANTILLAS. — — ■ .■■■ 1

El Siglo F u tu ro   849*50 76*50 386
El Correo M ilitar  893*50 » 893*50
La Gaceta U niversal.. 181*50 » 181*50
La Correspondencia Mi

litar  .........  107*50 46 153*50
El Boletin de la Guar

dia C ivil  90 84 114
La Voz del L itoral  78 80 98
El Boletin de Adminis

tración M ilitar  56*50 17 73*50
La Política.....................  63 » 63
La Paz.............................  58*50 » 58*50
El Pabellón N acion a l. 38 16 48
La Fé...............................  34*50 » 34*50
La Epoca.........................  31*50 » 31*50
El Anfiteatro Anató

m ico  17 3 80
El Boletin del Ministe

rio de U ltram ar. . . .  18 3 45
El Siglo Médico  11 3 14
Los Debates  41 » n
Los Teatros...................  » 8 8
El Clamor de la Patria 4 » 4
La Correspondencia Mé

d ica..............................  8*50 » 2*50

1.327*50 216*50 1.544

FILIPINAS.
El Siglo F uturo  774 230 1.004
La F é .............................. 2( 3 38 244
El Correo M ilitar  158 » 158
La Correspondencia Mi

lit e -   74 29 104
La Voz del L itora l. . . .  55 40 95
Los Debates  68 » 68
La E poca   65 » 65
El Boletin del Ministe

rio de U ltram ar  34 12 45
La Patría  33 » 33
La Correspondencia Mé

dica   8 » 8
El Siglo Médico    3 2 5
El Anfiteatro Anató

m ico............... o............ 1 » 1

1.480 351 1.831

RESÚMEN.
Para la Península. . . .  74.946*67 18.423*27 93.869*94
Para las A n tillas  1.327*50 216*50 1.544
Para Filipinas.  ......... 1.480 351 1.831

77.754*17 18.990*77 96.744*94

Madrid 15 de Diciembre de 1878.=José M. Rodríguez,
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D irección  g en era l de la  Deuda púb lica .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
d i: m» ni m ck i fan i el di a 47 del actual, de once de la

"h d i , o' •mpon.e de las facturas de irtie-
roL t o  u 1 t i <u' ur r’ or del vencimiento de 4° de Juno
lUülUiU) ovu^uuub c,,,* -n, números 6.113 á 6.134 de presen-

,qLi ,4g r! v  j87o.-=1T Sacre i ario,_ Santiago
Ba IF s teros = s. 1 _j un « ctor general, Maidonaáo.

r ; p cresad)< ooe A continuación se expresan podrán 
.. .• A A c[ pu J c[ cc'udenic mes, do dos a irm de la tarde, 

íR  jp 'cdV "-r ' T d ■ ud * Do’í ctiou ponera i a recibo* el impul to 
uc m> queJes í'nmoü acu ululas <ni la

octava subasta a; v> [ore:. uv la Deuda., w u k a u a  en el dia 3 
da Julio ele 13 íu.

f¡« u o da» i Vclor
N tru íT  \ek li. Ltuvhio efectivo, i
cío lo.-: >.0 éBúhd. — — •— ¡

t o; u?rcS 1 ■ fe. vn, lis ini Bw >»o.

1,011 n. ( T e- . J o  Dashauis, i  ?/) du JAS ,

. ¡ i -  2 1 9  m
> L* o í Lm u h ju  ilud ía-

re , t , . , ., , . ,  883 . 'Sil t̂ul'TO
99 D. Jl u u f  s 1 fR im . di i 911 t i  ti

I I  I 1 i, V I I l* i |M[|( , ¡1¡92 #ÁI ©N¡J',títl
I i'u  M ií ,i ut ii ni i í .i r i) i 4 I

|, el ,, , , , ,lk!H lili IMI'VU
si / u i 11,1 e 6 n ¡ 11 o i h r j h I i i , 4sfó*48 33 1«to*<2 IM

l ¡ — r i Di i I i ¡i i a sin » 4NO ' I1 4 A
- rU D. Ai i Si I u . . . . . .  bilil! I Ü ‘Xl RAibthi
hl 1 I 1 i !l! U i»! S «lillL'L I di! V I

Uhlru,!. . . . .  IbUD MIS Mlí
PII II, , u 1111 ni ¿ n J I j S11 uc 1! IV ID «ti tHU
r  II Jum? F Sirte- . . . .  fiC‘3 90 GUUtlS

i! 5  Li. U t  1 n h r Terca
Munlin    684 kll GIB'GO

I jp ( li ii i un io I iiipec .. 703’M  90 632112
f i, ¡íu n 0  o n   ̂a 1 e a

Y n L a m I .................   40 90 683Mb ,
* 3 1  D. ib x 'm i i io  Fon hu

no      798 90 HB'SO
-Cr I > f 4 n, r,i Di a . . 8 « S110 911 ?33“IB6
m p jj. ¿Vmíüi lo del Tiuiii, &I5 j9ü H'tVüll

a  V a ra n o  P e rsa .. . „"SI©)! 90 8

oM D. Ye ui ln Se iiv ae r . . 9 ®  90 «a?
i  ¡ ; ! Fi-'.-f S, ran o .... « • ; »  9U MK 35

n. r - 1  'n ] io ‘ Ph y
U i - f i t U Í ...............   SaÜ 90 nud I

4 432 D. Fidc' S triano.. . 960 30 36h
¿Or ' mki v  t l l l r , V lf j9(  | J Ü 3 6  9 0  9B©40

1*. r  u l  S:r: m e . . . .  1.094 80 9.°i‘60
‘qoq D. Yíix:Cmo Marcos.. L i m  90 991*80
‘T  D. Jofcé kopez Polin. 1.125 90 101©5Ü
gpi D. M ariano Porta .,. 4.148 90 1.033 20

D. Enrique Fernan
dez Sánchez  1.180 90 1.062

peq D M 'udoc^ P a s c u a l. . 1Y92 00 1.1G2‘80
1 _lf7 b .  Fiutíi btUTíiuu.. . .  1.586 SU 1.427‘4ü

x ̂  D. F r f, j - c i & o o Es-
"  ^     J.622 90 1.459 80

qn- LK A re Dpa- Poií/i. F63023 90 1.475‘Sl
403 l\ ‘ 'maro Pascual.. 1.8ü2 63 1.621'80
t-W D. Luis liuarnerio y

G ó m e z . . ,    i .85^50 90 1.667‘25
m e  I). M anuel H o m ero .. 1.890*50 90 1.701‘45
H g D. Jusé López P o lin . 1.967‘68 90 1.77ü‘91
Í®k E i m ism o , _     ......... 2.10.1‘48 33 1.89i‘33

1 0 2 0  E. M evuü Oí Lees. . .  2.109 _ _ 30 1.898‘10
4 7 0  L1, v ^ -j_-~~ - n.' -„ 2 .l e 4 ’:v,'v <¡{j ¿.rou uü
ouq I', 1 ni F he't q Ras--

ñau. .  ......................  2180 33 2.052
PAJ I k í o < E v í i iv z   2.800 90 2.070
4 7 0  13. ‘Vijiomo i l u t o . . .  2.405 90 2.164*50
129 D. Jeae i\ leu y Alva-

r n ‘ o  ........ .. 2.440 90 2.196
®73 D. Lduimcl uencnaem 2,512 90 2.260*80
462 1'. M a rít im o  U iosa .. 2.560 90 2.804
147 D. Manuel U r ib ey  Gó

mez .........................  3.103150 90 2.793 15
1.J20 D. Tom as S án ch ez.. 3.207 90 2.886*80

*406 13. José Lrrnpes 1 o lin . 8  240 90 2.916
¿ 5 7  D. í iiio tM rn on   3.3C0 90 3.024

IX  ñg D. Manuel í ere ira . .  3.420 90 8.078
3 * 1 1 1  1 1  ii» D m t’ ru* . r, ¡O3  90 o/'SSW
"*"4 ', i», J é ú í n p f *  I 'o l in .  b 490 20 80 3.141*20

1 7 'j D. I l a mu i  P ic a o s .  . 3m72 90 8 ,2 i4 !8Q
i  Ooi L. DdrtrjIAmé Nico-

írj i  r .» . . . . . . . . . .  3.GÍ0 90 3.249
r- | T-. * T,|Mj í 1 r|fl y f

. . . . . . . .  3 61H 90 3.249
1 1 4 7  li. !   u  1 iLdrahj.i¿! 8  79 90 3,36o

’f j ;  U. Ii i 1 1 f 11 1 ^. «< 8 ' 82 90 8.403*80
j* ,k jj, -O t J 1 uiin • „ .bbtc8 o 80 3.4 j 9*74
17 5  D b D. cb ir i.iuirogii. 0.9 X  90 3.564
631 ís J im  Pm «¡-Obei-

  4508 U 4.057 *20
í ' A í olin * 4.531*80 407o 71

1 .a, Ib  1 ido! M r n n o , . . .  4788 4809*20
_ j 1 I- p un »idr (X -

hf-Uf . 0   . . .  4 í 30‘50 50 4373*69
l T ' I  ^  Fu , 4 4 X 8 0  90 4457*55

1 1 ]i,  9 i r a  E cn ilo
. . . . .  5 010 90 4586

jb u n .n p 6 im in . b.fít'j 50 4.668

1 1 1 1 * u 1 br j de 1378.-=Si Secretado, Santiago
F 1' » . '  ' ' 1 '̂ii^rntor íroaeraL Ma!donado. i

Direccion de la Caja general de Depositos

E r ta Dirección general he í coi mu o los pagos que se ex- 
- ' • r .u¡ 1 « M  r r 1 r,r , i t je» fq,] eorríonte, de diez á
dos ce m tarep:

4 - , - *' j d i i m. té1 c- p 'o ce don te o 5: la trree-
u U , ' ’ D ,  t ir

n .u . ' > d  _ . bic9.r  ̂ uu -ere:. 11361 al 1,070 de seña
lamiento.

Be ' ^1 id. id, 70í al 800 de id.
Bou 53, id. id. 091 4  XO 41^
Bola 94, id., id. 50x al 910 de id.

Bola 95, id. id. 1.711 al 1.720 de id.
Bola 96, id. id. 4701 ai 4800 de id.
Bola 97, Id. id. 261 al 270 de id.
Bola 98, id. id. 281 aJ 240 de id.
Bola 99, id. id. 80I al 860 de id.
Bola 100, id. id. 781 el 740 de id.

Madrid 16 de Diciembre de 1878.= El Director general, 
íaviar Cavest.any.

MINISTERIO DE FOMENTO

Di r eccc ion gen era l de Obras pú b licas , Comercio 
y  Minas.

Bu (j  r¡ ío ihpnupínu }\ (Vareta de 2B^de Se- 
\ vdu , ‘u re», 11 f'u iiu  { A  u íu \ el dia 18
,1 I u u»i» - ule» ik Ei u\j a h" üau V  la tai de, para el 
■a iuaha 1 * subaste &■' loo  ̂nos de Arancel exigi*-*
tiBi f, , ¡luiriiuu 3n i»>  u io. ei i i !  purUzgo que a conti- 
‘ íu > u 11 's*' un t pi nu eeurtt a ’ n carretera de primer
imjcn b*1 EV ln i t  IV'inua, P'íj 4icm rV Ciroiia.

Presupuesto anual.

Poseía*.

Tirela» cuii Oír incd dn 2 mina metros. *. 10.000

La fiiibuiD be 1' lilu  \ 1 a i leu1 Icm1 niel, prevenidos ppr la
uudruuduii 1 u  d». Viuru di" X IF ru M&dnd ante V Direc
ción ^enn i*I de 01 ii 'is puldi'M^, lu iJ Ministerio de Fomento, 
I  1 11 Giuniiihi ¿ule d  U iliui’ trulnT dr la moviiiciíi : naUándo- 
£»» ni »ir  11» a | 1 1 ñur úv iUM»ii¡h btn, ptu1 a conncincicnyo del pú~ 
iiijici'» Ium '1 »l# * S pin 50 Jp cowtiioiuiics generalea publi-
iaiiIo ni la Gach r \ tkl 2b ilc Setiembre del año ultimo, y el de  
1 &fí p¿r tie ni lat«(. p*i r  i ia ta c01111 o U\

Lay pripoFJi lunes se pie sen taran en pliegos cerrados, ar- 
rigianáüifcic exaiuHJiaciite al niodck qne sigue ; y 3a cantidad 
que ha dr ponsifenavwc i»i\ «aiího garantV para tomar
parte en isla mcostil prra sk 9.67a písetes en dinero ñ acciones 
de cainjuus, b bien en efecloa de la Den da pública al tipo me r- 
cr lo ti* f“l Hiiti decreto úv 29 dt Agocíto ile 1376 ^ de ofendo 
acoiiiiüjnntir h cada pliego el doi muenio que acredite haber 
reaJiaaiM.# A depósito íld morio qur % reviene I?. refunda ins~ 
Iructuai  ̂ . T

Mo h? ndiiátíron posturas qve no cubran oi importe aei 
prcsupuciic jliu.T uc ni'Fu porte go

En lI ce jí' de que rey aJ ten ojo ó vb? s proposiciones igua 
leSp se cDcúraia, piiicanieiue entre sus autores, una segunda 
T*;AprK 4  F r+ s r kc trrminos A^c^ciito^ por V  cicada ins
trucción; filenro la puiuera mejora poi lo menus^uO xüJ puse- 
Ls qin'dHTidc ks domas a vo1 untad de los licitadoies siempre 
qu© no ba¡cu d« 40 pesetas.
* Madi.V 13 de Diciembre de i87S.----¿' DFeeím* genera, el 
Barón ¿c C ovMom a,

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

ron fecha i 3 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para ei arriendo en pública suDasta de los 
derechos de. Arancel que se devenguen en el portazgo de Tireta, 
se compromete á temar á su cargo la recaudación de dichos de
rechos , con estricta sujeción a- los expresauos requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e p e s e t a s  anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado:‘ poro ¿xdvntiendo que será 
desecharlo- toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en  pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente oirece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real orden de esta fecha, es
ta Dirección general ha señalado el dia 28 del corriente, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de la 
adquisición y entrega al pié de obra de 1.750 metros lineales 
de tubería de plomo de Qm,Q3S de diámetro con destino al riego 
deí paseo alto de la Escuela de Agricultura con las aguas del 
Canal de Isabel II, bajo el presupuesto de ll.C88‘75 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852» en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes.

Las proposiciones Be presentarán en pliegos cerrados', ar
reglándose exactamente al adjunto modolo, y  la cantidad que 
ha de consignarse préviarnsnte como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 250 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda p áulica emi arrugo o á lo dispuesto cu el 
Real decreta 60 29 de Agosto út 1876 y el de í í  de Febrero de 
este aún; dRA-rdo ae< rnpmumu á cada pliego el documento 
qm, :mr h**Vr »rA 'a d '-  u íI.mÚMW del modo que previa.no 
la referido instrucción.

En íú caso de a \e resul ten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente cntu * ns autores, una segunda lici
ta cíen Mtioru! en los término1 ritos por i a citada instruc
ción r úenoo la primera ruejo 1 or lo rnénos da 20 pesetas, 
quedar d i jas demás á volunta i d 3 los Imitadores, siempre que 
no bajen ae 5 pesetas,

Madrid d6 de Diciembre de 4878 -=E1 Director general, el 
Barón de Oovadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha i 6 del corriente, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de la adqui
sición y entrega al pié de obra de 4750 metros lineales de tu
bería de plomo de Qm,038 de diámetro, con destino al riego 
del pasa: alio do la Escuda de Agricultura con las aguas del 
canal ae Isabel I í ,  se compromete á tomar á su cargo dicho 
sumínistm, con esti-ída scj-edon ¿ los expresados requisitos y 
condiciones, ncr V, cantidad d e . ,

(A u  1 D M’oposiolon que se liega, admitiendo ó mejorando 
lisa y Una rr ¿ote el tipo lijado; pero adviniendo que- será des- 
echaoa u»’opueiúa en que no se exprese determinadamente 
la cantVau mu pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
s i con a . - ,40 (ú proponente á hacerse cargo del suministro.)

(Fecha y firma del proponen te.)

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Diputacion procincial de Alicante de A lican te .

Com isión provincial.

La Exorna. Diputación de esta provincia en sesión de d de 
Noviembre último acordó dar por terrainado sin efecto V¿ cor
té m en convocado para la previsión de la plaza de A. . ■■Brcto 

* provincia], dotada con el sueldo anual de 3.750 pesetas, y que 
se haga un nuevo llamamiento por medio de concurso ordina
rio y plazo da tres meses, en d  que podrán tomar parte los 
que reúnan^y acredíten las condiciones legales necesarias para 
el desempeño del cargo y se les considere con aptitud para 
ejercerlo.

En su virtud, y  en cumplí míe rito del anterior acuerdo, esta 
Comisión lo hace público por medio de este periódica oficial á 
fin da que los que deseen optar á la exv>reseda plaza presen
ten en ía Secretaría de esta dependencia les docum.cntc.s que 
justifiquen su aptitud en el citado plazo de tros meses, á con
tar desde la publicación de esta anuncio en Ja Gaceta be 
M a d r id .

Alicante 10 de Diciembre áe 1878.=El Vicepresidente, José 
M&estre.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secreta
rio, Carmelo Calvo.

A d m in s it r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l

Seccion de Lista

Ü a rm  detenidas p o r falta de fnm uto d  dio, 15 áe B k ie m 'b n .

Núm. 21G Antonio Marín.— Castro-IJrdif les,.
217 Antonia Cañaveral.— Naval es. r ñero,
218 Clemente Mírate.— Caravaca.
219 E. Duponcner.—Chainnrtin de la Rosa.
220 Elvira Fuster.—Reus.
221 Fernando Vicente.—Fuente-Ovejuna.
222 Francisca Alises.—'Manzanares.
223 Francisco Lub&rnen.— Pamplona.
224 Genaro Castellón.—Payaruelo de Moneerros.
225 Gabino Morales.—Valencia.
226 Ig-acia Martínez.— Giion.
227 Juar QuiJimaco.— Salamanca.
228 Miguel Benito.—Belbas.
229 Manuel Sánchez.—Baza.
230 Olallo Lázaro.— TaiaArera de la Reina.
23Í Pedro Serroca.— Alcalá de Henares.
232 Paulino Agredas.— C&bolafuente.
283 Rafael Bas.—Zaragoza.
234 Sat irlo Badalbo.— Medina del Campo.
235 Vicente Bellido.—Pozaláez.

Madrid 16 de Diciembre de *878,=E1 Administrador, Mía- 
Un Botella.

Periódicos detenidos por falta de frangueo el dia  15 
de Diciembre,

Núm. 411 Benita Muñoz.—Llore 11a.
412 Francisco Grano, o.—Santander.
413 Miguel Villena.— Albacete.
414 Manuel Cogascoeehen. —Diinm
415 Manuel González.— Brozas.
419 Nicolás González.—Tokdo,

Madrid 46 de Diciembre de 
tin Botella. '   • —

Junta d e l can a l Im p e r ia l de A ra g on.

El pago del cupón núm . 7 d«] empréstito del canal que 
vence el d.° de Enero próximo, y el de las obligaciones desig
nadas en el sorteo de 4° de Noviembre último,"se verificará en 
ías oficinas de ciicao establecimiento 01 cu a 4.° ele ranero y si
guientes, desde las diez do la mañana hasta, 4 ; A- <3 rk ■».-«

: tarde.
r Ĵ<-)S cupones que no se  presenta sen en dicho mes se paga

ran los sábados de Jas semanas sucesivas en e■ sitio y hora 
designados.

Zaragoza 42 de Diciembre de 1878, — El Vicepresidente el 
Barón do la Linde. ’ J~’

Fábrica de TrubBí.

Habiéndose insertado en la Gaceta de M a d r id , núm. 839, 
de 5 del co-riente, el anuncio para la subasta ce mineral de 
hierro, esquisto y otros efectos, el remate tendrá lugar el dia 4 
de Enero próximo.

Tru lla  10 de Diciembre de Í878.=E! Oíiciu. primero, Se
crete rio, Julio Zavtieta.,

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid, .

D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de- Tu  / r y 
viudo del Villar, Alcalde Presidenta del Exorno. A/a , >> un
te constitucional do esta M, 14 Vi i la.

Hago saber que con objeto de dejar ininediatarricnto .1 ampia 
la. via pública cuando en el tres mrsn ae este invierno caiga 
alguno nevada; y consiueraaéo indispensable al efecto A con
curso del vecindario que previene oí art. 29o de I,u. 0.r-5enan- 
zas municipales, he venido en dictar las disposiciones si
guientes:

4.a Los vecinos de las tiendas y cuartos'bajos, y loa porte
ros de las casas, donde los haya, procederán á limpiar en el 
acto, y be jo su más estrecha responsabilidad, las aceras delan
teras de las mismas, echando la nieve ó hielo sobre Ir parte 
empedrada déla calle.

2.a Queda prohibido el formar bolas do nieve en la v h  pú
blica.

Y  3.a Be prohíbe iguYmvnG crrojar nieva é, la cabe desde 
los balcones y ventanas.

Los inspectora a guardias y demás dependientes de mi Au- 
tonchio quedan o o cargados do Luv-v euuqdir con el mayor r i
gor las precedentes disposiciones, denunciando anle los seño
res Tenientes de Alcalde á ios inRaeiores de este bando para 
aplicarles las multas ccr r espon d i a n te 3,

Madrid 46 de OkLmbro de 4 878.™Marqués do Torneros 
v  viudo del Villar.



provincia de Asturias, hijo de José y Josefa Quintana-, de igual 
naturaleza, cuyo paradero se ignora, para que en el improro- 
gable término de quince dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente, comparezca en esto Tribunal y 
Notaría del que suscribo, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, 
á conceder ó negar el consejo prevenido en el art. 15 de la ley 
de 20 de Junio de 1862 para el matrimonio que intenta con
traer su hijo Cándido Melendez con Josefa Gutiérrez; en la in
teligencia que de no comparecer se dará al expediente el curso 
que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 40 de Diciembre de 4878.—Licenciado Cirilo Brea 
y Egea. X—763

JUZGADOS MILITARES.
Tolosa.

D. Ignacio García Gómez, Teniente de la cuarta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39.

Habiéndose ausentado de Tolosa, en donde se hallaba de 
guarnición, el soldado rio la tercera compañía de dicho bata
llón y regimiento, Pedro Rodríguez Iglesias, natural de Rui- 
bobo, provincia de Santander, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas para estos casos á ios Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de San Francisco de esta pla
za, donde deberá presentarse en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Tolosa 5 de Diciembre de 1878.=Ignacio García.

D. José Sánchez Crespo, Teniente de la sexta compañía del 
segundo batallón del regimiento infantería de Cantabria, nú
mero 39.

Habiéndose ausentado de Tolosa, en donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la tercera compañía de dicho bata
llón y regimiento, Juan Navas Martin, natural de Malagon, pro
vincia de Ciudad-Real, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción;

Usando de las facultades que conceden jas Reales Ordenan
zas para estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado solda
do, señalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, 
donde deberá presentarse en el término de treinta dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, í  dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Tolosa 5 de Diciembre fie i878.=José Sánchez.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lm azan .
De Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente sexto edicto hago saber que habiendo sido 

jubilado D. Blas Mateos Marroxel, Rsgistrador que fue de la 
propiedad de este partido, cesando en su consecuencia en el 
desempeño de tal cargo el dia 11 de Julio de 1875; y al objeto 
de que pueda reintegrarse Je la fianza que tiene prestada, se 
cita á las personas que tengan que deducir alguna reclama
ción para que dentro del término áe tres años, contados desde 
el 14 de Junio de -1876, en cuya fecha se insertó el primero en 
el Boletín oficial de esta provincia, la presenten ante este Juz
gado, de conformidad á lo dispuesto por el art. 277 del regla
mento general para la ejecución de la ley Hipotecaria apro
bado por Real decreto de 24 de Octubre del referido año.

Dado en Al mazan á 14 de Diciembre de 4878.=Cándido 
Fernandez Trebiño.^Por mandado de S. S., Timoteo Mena y 
Ramos. X—760

C ád iz .-S a n ta  C ru z .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, dictada en los autos 
de quiebra de D. Alejandro Thorw&l Ohirstophersen, se ha 
acordado citar á junta general á los acreedores de dicha de
pendencia para el nombramiento do Res síndicos; la cual ha 
de verificarse en la casa Consulado, calle de San Francisco, 
número 26, el dia 8 de Enero del año próximo venidero, y hora 
de las doce de su mañana: lo que se hace saber por el presen
te edicto á los mismos para que comparezcan.

Cádiz 7 de Diciembre de 1878.=Licenciado Francisco de 
la Torre. X—761

M ad rid .—A udienc ia .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Diego Lozano, se anuncia por segunda vez y tér
mino de veinte dias la muerte intestada de la Sra. Doña María 
Teresa Incera y Salceda, hija de D. Juan y de Doña María Jo
sefa, natural de la Habana., vecina que fué de Madrid, y casada 
que estuvo con D. Francisco de Paula Emparanza, cuyo óbito 
ocurrió en París el 5 de Abril último, á fin de que las perso
nas que se croan con algún derecho á los bienes quedados á su 
defunción comparezcan en este Juzgado dentro de dicho tér— 
n,’v'A Á usar del que se crean asistidas; bajo apercibimiento 

no hacerlo les parará- el pe; juicio que haya lugar; de- 
hacer presente que ia persona que se ha presentado re-

 i :1o dicha ho.vencía lo es su hermana Doña Ana María
Ineera y Salceda,

Madrid 13 do Dieiemb o de 1878.—El actuarlo, Licenciado 
Díeeo Lozano. X—764

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS ECLESIASTICOS Madrid.

Vicaría ccLsíáMIea da Madrid y su partido.—Por el pre- 
sosdu y en virtud do prcúdemoia clel Sm Dr. Do Francisco Gómez 
Bala zar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta. Corte 
y ¿ó ¡a rn; lefio, se eiui a ejieoiás uiute.iióez, natural cíe Cor d overo,

M adrid .-H osp ic io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital se vende en pública 
subasta el dia 11 de Enero próximo, á la una de su tarde, un 
solar, situado en esta Corte, en la callo do la Libertad, núrm i 8, 
compuesto de 5.946 pies y 61 céntimos, por la cantidad do 
92.399 pesetas 15 cénts.; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra el importe total antes referido. Y so anun
cia al público á los efectos que haya lugar.

Madrid 13 de Diciembre de 4878.=E1 Escribano, Marro dan.
X--762   Pamplona.

El Licenciado D. Mauricio Sagardía, Abogado de los Tri
bunales de la Nación, Juez municipal déla ciudad de Pamplo
na, y como tal encargado del despacho de la Judicatura de 
primera instancia de la misma y su partido por ausencia del 
propietario.

Por el presente segundo edicto llama y emplaza á Laurea
no Zubillaga y Unzué, vecino quo fue de la villa do Chanos, 
cuyo paradero y domicilio se ignora, para que ¿n el término 
improrogabie de cinco dias, contados desde -1 en que este 
edicto se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado de partido por la Escribanía del que refrenda, por 
medio de Procurador autorizado en forma y bajo la dirección 
de Letrado, á contestar la demanda ordinaria de mayor cuan
tía producida por parte de D. José Blanco y Erro, también 
vecino de Obanos, contra el referido Zubillaga y Decundino 
Alfaro y Arrastia, este como representante de sus hijos meno
res, sobre pago de 4.000 pesetas do principal y los intereses 
que de ól se adeudan á razón de 7 por 100 anual; bajo aperci
bimiento al repetido Zubillaga que de no comparecer en el 
término susodicho se le declarará en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 10 de Diciembre do 4878,=Maurioio 
Sagardía.=De su órden, Justo Oayuela. X—’758

S a n ta  C ru z  d e  la  P a lm a .
D. Domingo Garcés de los Fayos y Bardají, Juez de prime

ra instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del in

frascrito se siguen autos ordinarios por Doña María de los Do - 
lores Perez de la Concepción, viuda de D. José Ana Rodríguez 
González, de esta vecindad, por sí y como madre legítima do 
sus menores hijos D. José Ana, Doña María del Rmsaruy Doña 
María de los Dolores, Doña María de las Nieves y Doña Ataría 
del Pilar Rodríguez Perez, solteros, y que viven en su compa
ñía, representada por el Procurador D. Francisco Morad s Du
que, contra D. Antonio, D. Nicolás, Ü. Miguel y D. Andrés áe 
las Gasas Lorenzo; D. José Musmed Rodríguez y D. Tomás Lo
renzo Calero, como maridos respectivos do LAñía Bcsiiia uc las 
Casas Lorenzo y Doña Antonia Mendoza de las Casas; D^n 
Francisco Mendoza de las Casas y D. Manuel González Enri
ques, como curador del menor D. Antonio de las Casas y dejas 
Casas, todos de esta vecindad, excepto el D. José Massíeu, que 
lo es de la villa de San Andrés y Sauses, por cobro de pesetas; 
en cuyos autos han sido declarados rebeldes ios demandados 
en providencia de 10 de Agosto último, la cual dice así:

«Providencia.—Sr. Garcés.—Santa Cruz de la Palma 10 de 
Agosto de 1878.—A lo principal, por acusada la rebeldía, yen» 
tiéndanse las providencias que sigan con los estrados del Juz
gado, según, está mandado, y por reportado el despacho y ex
horto que se acompaña rl otrosí, como pifie

Lo mondó y firma el Sr. Juez de prime u Distancia da este 
partido, doy fé.=Licenciado Domingo Ga As do los Fayos.— 
Manuel de las Casas Bethencourt.»

Y como se ignore el paradero actual del B. Francisco Men
doza de las Gasas, á quien no ha podido notificarse por esta 
causa personalmente la anterior providencia, he dispuesto por 
otra de 26 del corriente, á solicitud cié la demandante, hacerla 
notoria por medio de edictos, que se fijarán en los sitios acos
tumbrados de esta población y sa insertarán en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, á fin de que 
llegue á noticia del D. Francisco Mendoza de las Casas, y le sea 
notificada por medio del presante edicto.

Dado en la ciudad de Sarda Cruz de la Palma, en Cana
rias, á 28 de Noviembre de Í877.— Licenciado Domingo Gar
cés de los Fayos.=Por mandad ) do S. S., Manuel de las Casas 
Bethencourt.Ugijar. X—757

D. Juan Martínez García, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido etc.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Serafín Pei
nado Martin, natural de Buchul, vecino de La-ajaron, casado, 
de oficio posadero, de 46 años de edad, para que en el término 
de 20 días, contados desde la inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado para ampliar s/u inquisitivo en causa que se le signe 
sobre falsedad de un testamento de palabra.

Dado en Ugíjar á 25 de Noviembre de 4878.=Juan Martí
nez García.—Por mandado do S. £., Nicolás de Peralta y Alé- 
rida.

U trera .
D. Ignacio del Valle y IPTPgrez, Licor: teco • ■ P F ;> 

ciencia, Juez municipal é interino do prime a LiMruM 7o orne 
partido.

Por la presente requisitoria lingo saber que en así o u i Juz
gado y Escribanía del que refrenda se sigue causa sumiaui de 
oficio contra Francise) Boto Des/, natuiul do Jerez de la Fumí
fera, vecino de esta, cu aüc¥ 7oi. oeiügo, ue 41 anos, y olí miger 
Gármen Terfcosa Rodrigues, i o -uta * * o tu raleza .7 ''tcfiuh d, de 
34 años, por hurto; e- m o oslite1 o sr: c m-/ os'
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Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el suministro de aparatos ortopédicos á 
las Casas de socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará 
á regir en 1.° de Enero próximo y terminará el Si de Diciem
bre de 1879.

La subasta tendrá lugar el dia 2i del corriente, á la una 
de la tarde, en la sala de remates do la tercera Casa Con
sistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; ha
llándose de maniñesto los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de 
esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 14 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Por acuerdo de esta Excma. Corporación se saca nueva
mente á la venta el solar núm. 59 de la calle de Preciados, 
con vuelta á la de las Veneras, números 6 y 8, bajo el tipo de 
202.403 pesetas y 7 céntimos, á razón de 27 pesetas el pié de 
sitio, y por los 7.496 con 41 que mide su superficie.

La subasta tendrá lugar en la sala de remates de la ter
cera Casa Consistorial, sita en la Plaza Mayor, á la una de la 
tarde del dia 13 de. Enero próximo.

Para tomar parte en ia subasta deberá acreditarse haber 
consignado en la Tesorería municipal 11.000 pesetas en metá
lico, ó en papel de la Deuda municipal, en la proporción esta
blecida.

No se admitirán proposiciones que no cubran el importe 
del valor de dicho solar.

El pago se hará al contado y en metálico, en el acto del 
otorgamiento de ia escritura.

Los pliegos do condiciones se hallarán de maniñesto en la 
Secretaría municipal todos los dias no feriados hasta el ante
rior al de la subasta, de una á cinco de la tarde.

Madrid 13 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —-2

Tratándose de introducir una modificación en el trazado 
de las calles proyectadas, con arreglo al plano oficial del en
sanche de esta villa, á la derecha del paseo de San Bernardino, 
se anuncia al público para que pueda llegar á conocimiento 
de les propietarios á quienes interese, conforme determina el 
artículo 2.° déla ley de 22 de Diciembre de 1876, á fin de que, 
con vista del expediente de su referencia, que se hallará de 
manifiesto por término de un mes desde la publicación del 
presente en la Secretaría municipal todos los dias no feria
dos, de una á cinco de la tarde, expongan en su virtud lo que 
se les c frezca y parezca.

Madrid 3 de Diciembre de 1878.==E1 Alcalde Presidente, 
Marques de Torneros.=El Secretario, José Dicenta y Blanco.

—3

Ayuntam iento constitucional de Puerto-Real.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, dotada con 

el sueldo de 2/125 pesetas anuales. se halla vacante por re
nuncia del que la desempeñaba.

Lo que se publica por acuerdo de la referida Corporación, á 
fin de que los aspirantes á dicho destino presenten sus solici
tudes do o uin e n i a d as en esta 1 calma en el termino de treinta 
dias, contadosTTescTela inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Puerto-Real 9 de Diciembre de 4878.—E1 Alcalde interino, 
Estéban Rossiquc.=El Secretario interino, Tomás Caraballo.

Ayuntamiento constitucional de Rivadesella.
Por dimisión y traslación á otro destino se halla vacante 

la plaza de Médico titular de la parte occidental de este con
cejo para la asistencia facultativa de los enfermos pobres, do
tada con el sueldo anual de i.500 pesetas, pagadas por trimes
tres de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría del Ayunta
miento en el término de treinta dias, á contar desde esta fe
cha, sus solicitudes documentadas con copia autorizada de su 
título profesional, sus méritos y servicios j ¡ certificado de su 
conducta ; pues pasado este plazo se proveerá corno dispone el 
ariicuio 9 /  del reglamento de 24 de Octubre de 1873 adjunto 
ai decreto de la misma fecha; y las condiciones se hallan de 
manifiesto en la propia Secretaría»

Mi va desella 29 de Noviembre de 1878.=Domingo Fuentes.

Alcaldía de T rujillo .
Se hrlla vacante una plaza de Médico-Cirujano titular, con 

residencia fija en el arrabal de Huertas de Animas de esta 
ciudad, dotada con 2.000 pesetas, pagadas de fondos munici
pales, si bien con cargo de retribuir con sujeción á reglamen
to aun Cirujano ministrante.

Se admiten solicitudes documentadas por término de vein
te diam contados desde ia inserción de este anuncio en el £o- 
Utin oficial de la previ ocia; advi r ti en do que los aspirantes han 
de reunir las circunstancias y aceptar las condiciones que 
constan en el pliego que se halla de manifiesto e.a la Secreta
ría de A y untamiento.

Trujíiio 42 de Diciembre de 4878.=Luis Perez Aloe.

Moixte de Piedad y üaja de Ahorros de SKadrid.
CONTADURÍA.

Habiéndose extraviado el resguardo núfíp. 2.197 dp un prés
tamo dn 3.60 ) rs. vn. hecho por este establecimiento en 19 de 
Junio i o 1878, y solicitado por la persona que dice ser dueño 
del xnmmo nueva papeleta para verificar su desempeño, se 
anuncia e/a este periód:co oficial para conocimiento del pú- 
bli< o; te tiendo que si trascurridos diez dias, acontar desde 
esta i-1 h , m> se nresentaso reclamación alguna, se entregará 
la) m •imada partida á la persona que lo tiene solicitado.

MM ' t 14 da Diciembre de Í818,—Por el Contador, Ignacio 
Ormniz. X—765
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Y  como se hayan ausentado de esta población ignorándose su 
paradero, se les cita por la presente para que dentro de 10 dias, 
contados desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

se presenten en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial la práctica de diligencias para la busca de 
dichos individuos, y conseguido remitirlos á este referido Juz

gado.
Dada en Utrera á £6 de Noviembre de 1878.==!guació del 

Valíe.=El actuarlo, José de Seda.

V i l l a c a r r i e d o

D. Modesto Zamora y Lafuente, Juez de primera instancia 
de este partido de Yillacarriedo.

Por la presente cito, llamo y emplazo 4 Lorenzo de la Fuen
te Gómez, vecino de Quin tañí lia de San Román, partido de Se
daño, provincia de Burgos, para que en el término de 10 dias, 
contados desde la Inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente ante este Juzgado á ser notificado de la sentencia recaída 
en causa que contra él y otros se siguió sobro robo en la casa 
de Doña Jacinta Liaño; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Villacurriedo 27 de Noviembre de i878.=Modesto Zamora 
Lafuente.=Por mandado de S. S., Dionisio Velez.

NOTICIAS OFICIALES.

Union de Capileira.
SOCIEDAD MIJSERA.

La Junta directiva ha acordado la exacción del dividendo 
pasivo, núm. 33, de 20 rs. por acción.

Madrid 14 de Diciembre de 1878.=E1 Presidente, Pablo 
Martínez. X — 739

Bolsa de Madrid

C otización  o fic ia l del d ia  16 de D iciem bre de 1878, com p arad a  
con la  del d ia  a n ter io r ,

CAMBIO A L  CONTADO. 

FONDOS PUBLICOS; — 358
Dia 4 4. Dia 4 6 .

Rentaperpétua al 3 por 400.. *   4 4*72 44*72 M2-S7 1t2-7S
á plazo. 44*77 44*72 4p2 fin cor.;

45 ©(0 fine., p. 4 » c ; 
U ‘55 fin cor., p. 4 5c, 

no publicado 4 4*82 *
pequeños. 4 4*67 »

ídoos id. exter i or . . * « o*    »  45*25
Deuda soro;ú?z a b l © c o n i a t e r é p o r

499 l a t e n o r . . ................  33 0(0 33 0[0-32‘95
pequeños. 32*85 32*92 1(2

ídem id. Id., excerior . . . .  o . . . .  » 35 0p)
Billetes hipotecarios del Banco de tíspa-

ña, segur-da serie. ..  *    »  402 0(0
Baños obñ fosero, de r/u.fe por

inierómanual  .........................   89*25 89*75 90
ídem id., segunda em isión ... . . . . . . . . . . .  89*4 0 89*75

no publicado, 39*25 *
en cantidades"pequeña?, 89*30 89*50

Stesguardo.» G portador d e ]a  Caja de De
pósitos..,     * * 90 0¡0

Cédula t. p Aerarías del Banco Hipoteca
rio de ^mafia ál 6 por 4 90. „.. » 95*85-90

Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6
DOi 10, Interior  ...................   96*70 96*70-75-70

m  cantidades pequeñas- »  »
no publicado. » 96*60

ídem id. id. v id. exterior. . . . . . . . . . . . . . .  97 0¡0 97 0(0
ídem del tesoro sobre producto de Adua

nas  ................................      95*40 95*40-45-50-40
en cantidades pequeñas. 95*25 »

Obras públicas d e 4." de Julio de 4 858, de
100 0  r s   ________________     49*25 si 0t0

Obligaciones generales por ferro-carriles
de S.Oí-C r e .  ................... ........... .......... 29 0]ü 29- qjq

¿ocios e& ée¿ Banco de España    256 c>|0 256*50
m  publicado. 256*50 256*50-256 Of0

255-75

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.

ssssfscig. j \ i&wxvma

,álbfccai« * c 0 • i pi -i Logro !o  . , , .  s ¿
Aleoy. e <l e- o a t. ifS Lorca.. . „ ;. y  ,>*r. i"
Alicante< * » o v -rf Lugo   í 4 ¡4 ~
Aire cría.,. , * 4 4 p. Málaga „...,/? , M'r
AviU , . R4 A  Murcia.. .  * . .  -
Badajoz , . $  Orense.. • . . .  4^  ;
Baro -din'*', £ par, » O v ie d o .. . . . .  /.T
B éL r ,. - par. .%> Falencia..,,. . .V
Sl ibao. , | * 4(2 Palma Malla w  b f
Burgos A  R4 Pam plona.., ’
Cácérar t par. »  Pontevedra . par
Cádiz... . - 4 l4 [j Reus. . . . . . . .  »  ' y. f *
2$xt‘o (p * J  R 8 a Salamanca., par, *
Gaste T< c.. . * par. * jj S0 f  ebasiia». 3 -h®
Grudr-d-r ' .  «f * 4rS f  Santander,.., - 4J4
Cérdobr -, ,'f par.  ̂ Cr1 zTí-a •-
Goruña „ e s» par.  » j: líiSP a re , . .  . 4¡4 L
Cuenca. , ; t J  R 2  ̂ 1 ->g?,vD a 4?sp ,
F e r r o l r ;  • íoh iD  - , ( »  4 8̂
Carona . . . . a  par. - q 6jn & . . pn-.. >
G ijcn ..., _  J. »  T  ̂ c ■ par.
Granada. ... I par. % r! í— ¡ L
Guadalf.p'7 .. A 4?̂ .  ̂ f] Toledo. /  V. ,* Dv *
%2TO - r r ¡ i :-h j¡ I*
ilu e lva ,,, , ,í 6 fó 3 1 (1 í  i
f t e n a . . , . . ’  ¡, i , r . r 4;8

.. par. r t . . í »
- ' .’ o-x ir*p,

7  ' ; *• s,A ñ o r e , . : , . 'i
/, “ " í  1 ■ iM< par. f

Bolsas extranjeras.
PAR ÍS  1 4  DE D IC IE M B R E .

I 3 por -100 exter ior .. . k <4 4{4.
.«,* | 3 por 4 00 interior . . .  á 43 4¡4.

i 2 por 4 00 am orta*})le á 32 3[4.
*  * . I 3 por 4 00, . . i  77*í 5.
. * * .  •••• i r. por 4 s& 112 8».
^ o o o lid a d c s iagidaes».. . ? 949 f6

l a b i o s  diluíalas sobre p ia r ,as extranjeras
L ó i . d í á ^0 Uias fecha, dins. 47*55. 

s uRa vh la , fraa.0. 4*96.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Diciembre de 1878.

f!I 98M9SRATURA s
áiííüT.1 ! 1 humedad del Air^ ¡

del barómetro 1 tkrmókbtrq. AIRÍCGIOS? [| igViB
¿IOR48. reducida —     — ..-n.r.rW—

Á U iZ  hnmede- í  «>“ « * « *  •:*»»• ci.Io.
*°eo* cido.

«Jdelam. 704*89 3 8 3*5 S. O ... Brisa.. Cubierto.
& dolare. 705 43 4*2 4*0 S. O ... V iento. Id., lluv.0

GLieidia. 704'47 3 7 3*3 ,S. O . . . V .“ fíe Idem.
8 de la t. 702*M 5 4 5*0 S. O ...  Brisa . Idem.
6 de la t  704*70 [ 5*6 5*4 S. O .,.  B.4 fte. Idem.
8 de la n. 704*41 5*9 5*8 |s   Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ............. 5*9
Idem mínima de id .  ........... ............... ............. .

Diferencia   3*9

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra, 6 0
Idem id. dentro de una esfera de crista l,   . . , . . .  8*9

Diferencia. . . . . . . ....................   2*9

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. 2*4

Despachos telegráficos recibidos en ü  Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 16 de Diciembre de í 878,

ALTÜ8A S’HMPIKA-
barométrica tura » írkc fusesa sst^ g le w e

m m m i  „  “ ^ 0! ,o.a» .
mar en mi- simales, viefiío. fíenlo,
límenos.

5. Sebastian. 753*9 40*9 S . Viento Casicub.0. Bella.
B ilb a o ...... 754 0 4 8*0 O. Idem .. íd em    Idem.
O v ied o ...... 752*7 41*5 S. O ... Calma. Id em   *
Coruña. (8 h.) 754*9 9*5 S   Viento L lu v ia .... A g iC
Santiago  756*1 7*5 S   Calma Lluvioso., *

O porto ...... 758*6 40*2 O. S. O. Viento C.°, lluv.0. Bella.
L isb o a ...... 762 0 44*7 S. O ...  V.° fte. Id em  Agit.a
B adajoz,,... »  7*4 O. Brisa.. Cubierto., »

S. Fern. (8 h). 767*4 6*8 S. E. .. Idem .. ídem . . . . .  Oleaje.
S ev illa .,,..»  764*5 5*0 S .O . . .  Calma. Idem  *
T a r i fa . . , , , .  765*4 4 3*2 N. E. . Viento. Despejado. Tranq.a
Granada»»®. 765*3 2*8 N. E ,„ . Calma. N ieb la .,.. »

Cartagena... 762‘ i 7*4 N . . . . . .  Idem... Nuboso... Rizada.
A lican te.... 764*7 44*8 N. O ... Bd fte.. Cubierto.. ídem.
M u rc ia ..» . ,  764*4 3*0 O  Calma. Nuboso... 3
Valencia,,,. 763*3 9*8 0 . _ . . .  Brisa., Cubierto.. »
Palma
Barcelona.,, 759*8 0*6 O   Id em .. Casicub.0. P.oleaj.

T e ru e l* ..... 764*4 --0*8 N   Calma. Cubierto.. »
Zaragoza.*.. 758*8 2*0 N. O ... Idem... Despejado. »
Soria.. . . . . .  760*5 4*2 S. O . . V.° f t e . C.°, nieve. »
Burgos...... 760*9 2*8 S .......... .V ien to . 0.°, lluvia »
Valíadolid ., 768*3 5*0 O. S. O. V.° fte Cubierto., &
Salamanca. ,  759*6 8*0 O. N. O. Brisa .. [Lluvia . . . .  »

M a d r id ,, .» .  768*8 4*2 S .O .. .  Viento ¡C.0, lluv.0. s
Escorial...., 765*0 2*0 O Calma , !Chubascos. »
Ciudad-Real. 768*1 5*4 O.  B risa . .';C.°, lloviz.aj %
Albacete« . . .  764*5 5*0 'S. S. O .: Viento. Cubierto J  »

Direccion general de Correos y telegrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Cáceres, Co

ruña, Huelva, Logroño, Orense, Pontevedra, Salamanca, Valíadolid y  
Zaragoza, y  nevó en Cuenca y Soria.

Ayuntam ien to  constitucion al de Madrid»
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 5 á 4 6 pesetas la arroba, y  á 4*35 el kilogramo.
Ídem de carnero, á 0*75 pesetas la libra, y á 4‘50 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 4 4 á 12 50 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0*60 la 

fibra, y  de 4 06 á 4*29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 9*50 á 20 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra 

y  de 4 ‘93 á 2*02 el kilógramo.
ídem fresco, de 4 7~á 49 pesetas la arroba; de 0‘72 á 0*84 la l i 

bra, y de 4 ‘55 á 1*75 el kilógramo.
Idem en cana], de 4 7 á O  pesetas la arroba.
Lomo, de í á 1*12 pesetas la libra, y  de 2*15 á 2*41 el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y  de 

2*69 á 3‘8 3 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*45, y  de 0‘4s á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*37 la libra, v 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘37 la libra., v de 

0!54 á 0‘70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘29 la libra 

j  de 0‘54 á 0‘63 el kilogramo. 1
Carbón vegetal, á 4-75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 4 25 pesetas la arroba, y  á 0*41 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Jabón, de 4 4 á 45*50 pesetas la arroba.; de 0*50 á 0*60 la libra y

de 4*08 á 4*29 el kilógramo. ’
Patalee, de 4125 á ’4‘50 pesetas la arroba; de 0*08 a 0*4h U  fibra, v

de G*13 á C*49 el kilógramo. ?
Aceite, de 4 6*50 á 18 pesetas la. arroba; de 0‘56 á 0*66 la libra v

de 43*50 á 44*70 el decólilro. ’
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo v  

de 4*85 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  ó 7'52 el decalitro.

Nota. Reses d ego l ladas  m  el d i a  de  a r a r . — Vacas?, 52.—Carne
ros, 334 .—Terneras, SB.— Cerdos, 24b—Tota!, 807.

Fu peso en lib ras , a 8 434.152»— Idem en kilógraroos. 0» 59.995,

Estado de los productos recauda-dos en esta capital en el im  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS BE RECAUDACION. PtS. CéntS, PUNTOS DE RECAUDACION PtS.

T oledo .* • « « » " .  2.854 ‘06 Fábricas de cervezas:
Segovia 4 598*52 primera quincena.. 426
N o r t e . . , , » . , . ------ . . . . .  7.495*55 ! Pozos de hielo interv. »  a
Bilbao. , .. 1 .883*90 | Fábrica de gas, cok y
Aragón. . 2 046 91 r e s i d u o s . »
V a l e n c ia . . . . . . . . . . . .  2 007*53 M a ta d e ro s .e a * 17.736*45
Medmdía . . . . . . . . . . .  4 4.939*41 !
Correos. ____ . . . . . . . . .  1.424*74 T o t a l , .  . 52.409*77

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 6 de Diciembre de 4 &78.—EI Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del T illar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.— Señores que explicarán en el Ateneo cien
tífico, literario y artístico en la presente semana:

Mártes, de ocho á nueve, Mr. Jhon Shaw, lengua in
glesa; miércoles, de nueve á diez, D. Juan Vilanova, teoría 
y práctica de pozos artesianos; sábado, de ocho á nueve, 
Mr. Jhon Saw, lengua inglesa; de nueve á diez, D. Manuel 
María José do Galdo, instrucción popular en Europa.

Dentro de muy breves dias se pondrá á la venta un 
nuevo libro del distinguido escritor D. Fernando Martínez 
Pedrosa con el título de Sombras, rasgos de la fisonomía 
social.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias, cuyo abono 
termina en fin del presente mes, se servirán renovar 
sus pagos ántes de que finalice el año, si no quieren 
experimentar retraso alguno en el recibo del perió
dico; de cuya falta no puede ser responsable esta 
Administración.

ANUNCIOS 

LEY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22
de Abril y publicada en la G aceta d e l 23 del 

mismo mes de este año.— Edición oficial. Se halla da 
venta en el despacho de libros de la Imprenta N a
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una tese
la cada ejemplar.

Le y  d e  r e c lu t a m ie n t o  y  r e e m p la z o  d e l
Ejército.—-Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Lázaro, Obispo, y San Francisco de Sena, confesor. 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las-ocho.—Turno par ~ L ri Africana.

TEATRO ESPAÑO L—A las ocho y media.—Roí* Alvaro ó 
la fuerza del sino.

TEATRO DE L A  ZARZUELA.— A las ocho y media — 
El anillo de h ierro .

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.-—El nudo gor
diano.—Baile.-—A rd ía s  para la Habana.

TEATRO DE LA  COMEDIA.— A las ocho y media.— Una 
criolla.—Baile.—Acompaño á usted en- el sentimiento.

TEATRO DE VARIEDADES.—A  las echo y media,—E l 
equilibrio europeo.—En el tr en —E lretascon .

TEATRO-SALON ESLAVA. — A  las ocho. — La sota de 
bastos.—Un novio con patatas.—Las cuatro esquinas—Por me
terse el tiempo en agua.—Baile.

TEATRO M ARTIN .—A las ocho —Más vale moría que fuer
z a —Las dos joyas de la casa.— La riqueza del tra b a jo —A tal 
amo tal criado,— Baile.

SALONES DE CAPELLANES.—La Sociedad Blumen-Ball 
celebra gran baile de máscaras, de nueve de la noche á dos do 
la madrogads.

Academia de patines, de diez á doce y de dos á cuatro.


